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 EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID 

PLIEGO DE CONDICIONES 

1. CONDICIONES GENERALES 

1.1. CUADRO DATOS DE OBRA 

AUTOR DEL ENCARGO:  

Comunidad de Madrid 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 
D.G. de Juventud. 

PROYECTO: 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REPARACIÓN 
PUNTUAL DE LA ESTRUCTURA DE EDIFICIO. 

SITUACIÓN:  

 Calle Residencia nº 14, San Lorenzo de El Escorial, 
MADRID.PROYECTISTAS:   

La empresa adjudicataria del contrato, CALTER INGENIERIA, 
designa de entre su equipo de proyectistas al siguiente técnico: 
Proyectista:   
Julián Fernández Rejas 
Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación 
Colegio: COAATM - Nº colegiado: 8.021 

 

Régimen jurídico del contrato y procedimiento de adjudicación. 

Será de aplicación, el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, para la 
Contratación de Obras del Estado aprobado por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

El contrato que se adjudique siguiendo el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares tendrá carácter administrativo y le resultará de 
aplicación la normativa sobre contratación de las Administraciones Públicas. 
Concretamente la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (en adelante LCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la ley 30/2007, de 30 de octubre, de la ley de contratos del 
sector público, el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre por el que se aprueba 
el Reglamento General de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
con carácter supletorio se aplicarán las restantes normas de derecho 
administrativo y, en su defecto por las normas de derecho privado. El presente 
pliego y demás documentos anexos revestirán carácter contractual. En caso de 
discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de documentos 
contractuales, prevalecerá este pliego. El desconocimiento de las cláusulas del 
contrato en cualquiera de sus términos, de los otros documentos contractuales, y 
de las instrucciones o de la normativa que resulten de aplicación en la ejecución 
de lo pactado, no exime al adjudicatario de la obligación de cumplirlas La 
adjudicación se realizará mediante procedimiento abierto simplificado, de acuerdo 
con el artículo 159 de la LCSP. El contrato, por razón de su cuantía, no está sujeto 
a regulación armonizada. 
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1.2. DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

1.2.1. Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la 
edificación 

Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las 
reguladas por la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación". 

Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que 
intervienen en el proceso de la edificación. Sus obligaciones quedan 
determinadas por lo dispuesto en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la 
Edificación" y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que 
origina su intervención. 

Según la Ley 38/1999 el ámbito del proyecto: 

Parte 1, artículo 2, apartado 1: Uso Residencia (en todas sus formas) 

Parte 1, artículo 2, apartado 2:  

 

El proyecto no se acoge a ninguna definición del apartado 2.2.b ni 2.2.c, al no 
contempla una variación esencial de la composición general exterior, la 
volumetría o el conjunto del sistema estructural, al solo ser una actuación 
puntual. Tampoco se tiene objeto de cambias ningún uso actual del edificio ni se 
interviene en ningún elemento con protección arquitectónica. 

Consiste en una reparación con refuerzo estructural parcial que no modifica el 
conjunto del sistema estructural. 

Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación 
quedan recogidas en el capítulo III "Agentes de la edificación", considerándose: 

 
1.2.1.1. EL promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente 
decide, impulsa, programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros 
bajo cualquier título. 

Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión 
necesaria para llevar a cabo la obra inicialmente proyectada, y se hace cargo de 
todos los costes necesarios. 

Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparán también las de 
gestor de sociedades cooperativas, comunidades de propietarios, u otras 
análogas que asumen la gestión económica de la edificación. 
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Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación 
de contratos de las Administraciones públicas actúen como promotores, se 
regirán por la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público" y, en lo no 
contemplado en la misma, por las disposiciones de la "Ley 38/1999. Ley de 
Ordenación de la Edificación". 

 
1.2.1.2. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica 
y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 

Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, 
otros técnicos, de forma coordinada con el autor de éste. 

Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u 
otros documentos técnicos según lo previsto en la "Ley 38/1999. Ley de 
Ordenación de la Edificación", cada proyectista asumirá la titularidad de su 
proyecto. 

 
1.2.1.3. El constructor o contratista 

Es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso de 
ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte 
de estas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra. 

CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO 
RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O DEFECTOS 
CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN 
PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN DE ÉSTE HACIA LOS 
SUBCONTRATISTAS. 

1.2.1.4. El director de obra 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo 
de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, 
de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y 

demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, con el objeto 
de asegurar su adecuación al fin propuesto. 

Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la 
coordinación del director de obra. 

 
1.2.1.5. El director de la ejecución de la obra 

Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, asume la función 
técnica de dirigir la Ejecución Material de la Obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito 
indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de ejecución una vez 
redactado por el director de obra, procediendo a solicitarle, con antelación al 
inicio de las obras, todas aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos 
complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare 
necesarios para poder dirigir de manera solvente la ejecución de estas. 

Al tratarse de un proyecto que no se acoge a los apartados 2.2.b ni 2.2.c, esta 
obra puede tener Director de Obra único que asume las obligaciones y 
responsabilidades del Director de ejecución de obras. 

 
1.2.1.6. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la 

edificación 
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Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para 
prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los 
materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 
proyecto y la normativa aplicable. 

Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los 
capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o 
pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de 
edificación. 

 
1.2.1.7. Los suministradores de productos 

Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, 
importadores o vendedores de productos de construcción. 

Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su 
incorporación permanente en una obra, incluyendo materiales, elementos 
semielaborados, componentes y obras o parte de estas, tanto terminadas como 
en proceso de ejecución. 

 
1.2.2. 1.2.2. Agentes que intervienen en la obra 

La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del 
proyecto. 

 
1.2.3. Agentes en materia de seguridad y salud 

La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se 
encuentra en la memoria descriptiva del proyecto. 

 

 
1.2.4. Agentes en materia de gestión de residuos 

La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos se 
encuentra en el Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. 

 
1.2.5. La dirección facultativa 

La dirección facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección 
de Ejecución de la Obra. A la dirección facultativa se integrará el Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de que 
se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores. 

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la 
obra, dirigiendo el proceso de construcción en función de las atribuciones 
profesionales de cada técnico participante. 

 
1.2.6. Visitas facultativas 

Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de 
los miembros que componen la dirección facultativa. La intensidad y número de 
visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo 
variar en función de los requerimientos específicos y de la mayor o menor 
exigencia presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada 
una de las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de 
construcción, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función 
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de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido 
exigible a cada cual. 

 
1.2.7. Obligaciones de los agentes intervinientes 

Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las 
contenidas en la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y demás 
legislación aplicable. 

 
1.2.7.1. promotor 

Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir 
en él. 

Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del 
proyecto, así como autorizar al director de obra, al director de la ejecución de la 
obra y al contratista posteriores modificaciones de este que fueran 
imprescindibles para llevar a buen fin lo proyectado. 

Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación 
profesional necesaria, que garanticen el cumplimiento de las condiciones 
legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de 
lo promovido, en los plazos estipulados y en las condiciones de calidad exigibles 
mediante el cumplimiento de los requisitos básicos estipulados para los edificios. 

Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones 
administrativas procedentes que, de conformidad con la normativa aplicable, 
conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera en su 
entorno inmediato, la realización de obras que en ellos se ejecuten y su 
ocupación. 

Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada 
protección de los intereses de los usuarios finales, en las condiciones legalmente 
establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma personal e 
individualizada, tanto por actos propios como por actos de otros agentes por los 
que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 

La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo con las normas concretas 
fijadas al efecto, que cubra los daños materiales que ocasionen en el edificio el 
incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten a 
la seguridad estructural en el plazo de diez años, con especial mención a las 
viviendas individuales en régimen de autopromoción, que se regirán por lo 
especialmente legislado al efecto. 

Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud 
o Estudio Básico, en su caso, al igual que a los técnicos coordinadores en la 
materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el "Real 
Decreto 1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras 
de construcción". 

Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, 
haciendo constar la aceptación de las obras, que podrá efectuarse con o sin 
reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases completas. En el 
caso de hacer mención expresa a reservas para la recepción, deberán 
mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá hacer constar el 
plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 

Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del 
Edificio que contiene el manual de uso y mantenimiento de este y demás 
documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las 
Administraciones competentes. 

1.2.7.2. El proyectista 
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Redactar el proyecto por encargo del promotor, con sujeción a la normativa 
urbanística y técnica en vigor y conteniendo la documentación necesaria para 
tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos administrativos -proyecto 
básico- como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la obra, 
entregando al promotor las copias autorizadas correspondientes, debidamente 
visadas por su colegio profesional. 

Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico 
y escrito suficiente y calcular los elementos fundamentales del edificio, en 
especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el 
emplazamiento de cuartos de máquinas, de contadores, hornacinas, espacios 
asignados para subida de conductos, reservas de huecos de ventilación, 
alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos 
elementos necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y 
especificaciones detalladas que son cometido de los proyectos parciales, 
debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no pudiendo contravenirlo 
en modo alguno. 

Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al 
director de obra antes del inicio de las obras o instalaciones correspondientes. 

Acordar con el promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros 
técnicos profesionales. 

Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada 
coordinación con los proyectos parciales exigibles por la legislación o la 
normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del 
proceso edificatorio, que deberán ser redactados por técnicos competentes, bajo 
su responsabilidad y suscritos por persona física. Los proyectos parciales serán 
aquellos redactados por otros técnicos cuya competencia puede ser distinta e 
incompatible con las competencias del director de obra y, por tanto, de exclusiva 
responsabilidad de éstos. 

Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la 
legislación vigente en los que es 

legalmente competente para su redacción, excepto declinación expresa del 
director de obra y previo acuerdo con el promotor, pudiendo exigir la 
compensación económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la 
propiedad intelectual si se tuviera que entregar a otros técnicos, igualmente 
competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del proyecto por él 
redactado, en soporte papel o informático. 

Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita 
como de los cálculos de cualquier tipo, así como de los planos contenidos en la 
totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos complementarios. 

 
1.2.7.3. El constructor o contratista 

Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de 
las condiciones legalmente exigibles para actuar como constructor. 

Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de 
acuerdo con el correspondiente Plan de Obra, efectuando las instalaciones 
provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios. 

Definir y desarrollar un sistema de seguimiento, que permita comprobar la 
conformidad de la ejecución. Para ello, elaborará el plan de obra y el programa 
de autocontrol de la ejecución de la estructura, desarrollando el plan de control 
definido en el proyecto. El programa de autocontrol contemplará las 
particularidades concretas de la obra, relativas a medios, procesos y actividades, 
y se desarrollará el seguimiento de la ejecución de manera que permita 
comprobar la conformidad con las especificaciones del proyecto. Dicho programa 
será aprobado por la dirección facultativa antes del inicio de los trabajos. 
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Registrar los resultados de todas las comprobaciones realizadas en el 
autocontrol en un soporte, físico o electrónico, que estará a disposición de la 
dirección facultativa. Cada registro deberá estar firmado por la persona física que 
haya sido designada por el constructor para el autocontrol de cada actividad. 

Mantener a disposición de la dirección facultativa un registro permanentemente 
actualizado, donde se reflejen las designaciones de las personas responsables 
de efectuar en cada momento el autocontrol relativo a cada proceso de 
ejecución. Una vez finalizada la construcción, dicho registro se incorporará a la 
documentación final de obra. 

Definir un sistema de gestión de los acopios suficiente para conseguir la 
trazabilidad requerida de los productos y elementos que se colocan en la obra. 

Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el 
trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas de prevención propuestas, con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los 
niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico. 

Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en 
la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el "Real Decreto 
1627/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción". 

Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de 
Prevención de Riesgos laborales y Seguridad y Salud que establece la 
legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y 
ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el 
Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y 
dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, así como cumplir 
las órdenes efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la 
fase de Ejecución de la obra. 

Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, 
tutelando las actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando 
de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas 
de seguridad personales o generales, por no estar en las condiciones 
adecuadas. 

Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores 
correspondientes, tanto del Proyecto de Ejecución como de los proyectos 
complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que le 
resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en 
caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes. 

Facilitar la labor de la dirección facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, 
ejecutando las obras con sujeción al Proyecto de Ejecución que deberá haber 
examinado previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del director 
de obra y del director de la ejecución material de la obra, a fin de alcanzar la 
calidad exigida en el proyecto. 

Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta 
construcción, que tiene la obligación de conocer y poner en práctica, así como de 
las leyes generales de los materiales o lex artis, aún cuando estos criterios no 
estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la documentación de 
proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la 
obra y coordina las tareas de los subcontratistas. 

Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la 
obra impongan, disponiendo del número adecuado de oficiales, suboficiales y 
peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal propio o 

mediante subcontratistas al efecto, procediendo a solapar aquellos oficios en la 
obra que sean compatibles entre sí y que permitan acometer distintos trabajos a 
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la vez sin provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y 
finalización de la obra dentro de los plazos previstos. 

Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que 
efectúe las actuaciones pertinentes para ejecutar las obras con solvencia, 
diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera coordinada con el 
director de ejecución material de la obra. 

Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las 
obras, que deberán transcurrir sin dilación y con adecuado orden y concierto, así 
como responder directamente de los trabajos efectuados por sus trabajadores 
subordinados, exigiéndoles el continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, 
y ordenando la modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal 
efectuadas. 

Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y 
elementos constructivos, comprobando los preparados en obra y rechazando, 
por iniciativa propia o por prescripción facultativa del director de la ejecución de 
la obra, los suministros de material o prefabricados que no cuenten con las 
garantías, documentación mínima exigible o documentos de idoneidad 
requeridos por las normas de aplicación, debiendo recabar de la dirección 
facultativa la información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 

Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que 
intervengan en la obra, para efectuar adecuadamente las instalaciones 
necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y 
naturaleza de los elementos constructivos que componen el edificio una vez 
finalizado. 

Poner a disposición del director de ejecución material de la obra los medios 
auxiliares y personal necesario para efectuar las pruebas pertinentes para el 
Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las 
tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias. 

Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la dirección 
facultativa. 

Auxiliar al director de la ejecución de la obra en los actos de replanteo y firmar 
posteriormente y una vez finalizado éste, el acta correspondiente de inicio de 
obra, así como la de recepción final. 

Efectuar la inspección de cada fase de la estructura ejecutada, dejando 
constancia documental, al objeto de comprobar que se cumplen las 
especificaciones dimensionales del proyecto. 

Facilitar a los directores de obra los datos necesarios para la elaboración de la 
documentación final de obra ejecutada. 

Suscribir las garantías de obra que se señalan en la "Ley 38/1999. Ley de 
Ordenación de la Edificación" y que, en 

función de su naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de 
terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por defectos o vicios de 
elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 
años (daños en cimentación o estructura que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del 

edificio). 

 
1.2.7.4. La dirección facultativa 

Constatar antes del inicio de la ejecución de cada parte de la obra, que existe un 
programa de control para los productos y para la ejecución, que haya sido 
redactado específicamente para la obra, conforme a lo indicado en el proyecto y 
la normativa de obligado cumplimiento. Cualquier incumplimiento de los 
requisitos previos establecidos, provocará el aplazamiento del inicio de la obra 
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hasta que la dirección facultativa constate documentalmente que se ha 
subsanado la causa que dio origen al citado incumplimiento. 

Aprobar el programa de control antes de iniciar las actividades de control en la 
obra, elaborado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, que 
tenga en cuenta el cronograma o plan de obra del constructor y su procedimiento 
de autocontrol. 

Validar el control de recepción, velando por que los productos incorporados en la 
obra sean adecuados a su uso y cumplan con las especificaciones requeridas. 

Verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado CE son conformes con las especificaciones indicadas en el proyecto y, 
en su defecto, en la normativa de obligado cumplimiento, ya que el marcado CE 
no garantiza su idoneidad para un uso concreto. 

 

 

 
1.2.7.5. El director de obra 

Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su 
interpretación técnica, económica y estética a los agentes intervinientes en el 
proceso constructivo. 

Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar 
necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata al 
promotor. 

Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios 
que se precisen para el adecuado desarrollo de las obras. Es facultad expresa y 
única la redacción de aquellas modificaciones o aclaraciones directamente 
relacionadas con la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas 
a las características geotécnicas del terreno; el cálculo o recálculo del 
dimensionado y armado de todos y cada uno de los elementos principales y 
complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los 
que afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las soluciones de 
fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, así como la 
modificación de los materiales previstos. 

Asesorar al director de la ejecución de la obra en aquellas aclaraciones y dudas 
que pudieran acontecer para el correcto desarrollo de esta, en lo que respecta a 
las interpretaciones de las especificaciones de proyecto. 

Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para 
asegurar la correcta interpretación y ejecución del proyecto, así como impartir las 
soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el Libro de 
Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que se estimara oportunas 
reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin perjuicio de efectuar 
todas las aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 

Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, 
así como firmar el visto bueno de las certificaciones parciales referidas al 
porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del promotor, la 
supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades de 
obra realmente ejecutadas previa a su liquidación final, todo ello con los visados 
que en su caso fueran preceptivos. 

Informar puntualmente al promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, 
por razones técnicas o normativas, conllevan una variación de lo construido del 
10% de ejecución y que afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el 
promotor y los destinatarios finales de las viviendas. 

Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación 
gráfica y escrita del proyecto ejecutado, incorporando las modificaciones 
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efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o estudios 
complementarios deberán obligatoriamente entregarle la documentación final en 
la que se haga constar el estado final de las obras y/o instalaciones por ellos 
redactadas, supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los 
firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados. 

Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido en el proceso de edificación, 
incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de 
Uso y Mantenimiento del Edificio y de sus instalaciones, de conformidad con la 
normativa que le sea de aplicación. 

La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es 
parte constituyente del Libro del Edificio y el promotor deberá entregar una copia 
completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios de 
viviendas plurifamiliares, se materializa en un ejemplar que deberá ser 
custodiado por el Presidente de la Comunidad de Propietarios o por el 
Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al resto de propietarios 
su contenido y de hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan en 
la citada documentación. 

Además de todas las facultades que corresponden al director de obra, 
expresadas en los artículos precedentes, es misión específica suya la dirección 
mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las directrices 
generales del proyecto se refiere, y a la adecuación de lo construido a éste. 

Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de 
los directores de obra en su labor de alta dirección se considerará como falta 
grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en 
peligro la obra o las personas que en ella trabajan, podrá recusar al contratista 
y/o acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el contratista de las 
consecuencias legales y económicas. 

 

 
1.2.7.6. El director de la ejecución de la obra 

Corresponde al director de ejecución material de la obra, según se establece en 
la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación" y demás legislación 
vigente al efecto, las atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan 
a continuación: 

La Dirección inmediata de la Obra. 

Verificar personalmente la recepción a pie de obra, previo a su acopio o 
colocación definitiva, de todos los productos y materiales suministrados 
necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con 
precisión a las determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, 
con la plena potestad de aceptación o rechazo de los mismos en caso de que lo 
considerase oportuno y por causa justificada, ordenando la realización de 
pruebas y ensayos que fueran necesarios. 

Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la 
memoria y de los planos del Proyecto, así como, en su caso, con las 
instrucciones complementarias necesarias que recabara del director de obra. 

Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, 
requiriendo las aclaraciones al director de obra o directores de obra que fueran 
necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con el contratista 
principal y los subcontratistas los trabajos a efectuar. 

Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos 
suministrados, exigiendo la presentación de los oportunos certificados de 
idoneidad de estos. 
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Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de 
las instalaciones, extendiéndose dicho cometido a todos los elementos de 
cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de sus 
especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas y 
adecuación a ficha técnica homologada, diámetros nominales, longitudes de 
anclaje y adecuados solape y doblado de barras. 

Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y 
forjados señalados por la Instrucción del Hormigón vigente y de aplicación. 

Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su 
adecuado trazado y replanteo con acuerdo a las pendientes, desniveles 
proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de aplicación; a 
dimensiones parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, 
así como a las distancias que deben guardarse entre ellos, tanto en horizontal 
como en vertical. 

Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su 
correcta y completa trabazón y, en general, a lo que atañe a la ejecución material 
de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo con los criterios y 
leyes de los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a las normativas 
de aplicación. 

Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir 
eficazmente la debida supervisión de la ejecución de esta en todas sus fases, 
desde el replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las órdenes 
precisas de ejecución al contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 

Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que 
considerara oportuno reseñar para la correcta ejecución material de las obras. 

Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente 
efectuadas y la adecuación de lo realmente ejecutado a lo ordenado 
previamente. 

Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de 
evacuación y su dimensionado, comprobando su idoneidad y ajuste tanto a las 
especificaciones del proyecto de ejecución como de los proyectos parciales, 
coordinando dichas actuaciones con los técnicos redactores correspondientes. 

Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá 
hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando 
cuenta inmediata a los directores de obra que deberán necesariamente 
corroborarla para su plena efectividad, y al promotor. 

Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo 
especificado por la normativa vigente, en cuyo cometido y obligaciones tiene 
legalmente competencia exclusiva, programando bajo su responsabilidad y 
debidamente coordinado y auxiliado por el contratista, las tomas de muestras, 
traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de elementos estructurales, 
así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de 
cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las soluciones. 

Informar con prontitud a los directores de obra de los resultados de los Ensayos 
de Control conforme se vaya teniendo conocimiento de estos, proponiéndole la 
realización de pruebas complementarias en caso de resultados adversos. 

Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales 
relativas a las unidades de obra realmente ejecutadas, con los visados que en su 
caso fueran preceptivos. 

Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, 
sirviendo de nexo de unión entre éstos, el contratista, los subcontratistas y el 
personal de la obra. 

Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a 
los resultados del Control de Calidad y, en concreto, a aquellos ensayos y 
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verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los 
elementos de la cimentación, muros y estructura, a las pruebas de estanqueidad 
y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las verificaciones del funcionamiento 
de las instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás aspectos 
señalados en la normativa de Control de Calidad. 

 

Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su 
conformidad a la correcta ejecución de las obras y a la comprobación y 
verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas. 

Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el director de la ejecución 
de la obra, se considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el 
incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en 
ella trabajan, podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el 
contratista de las consecuencias legales y económicas. 

 
1.2.7.7. Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la 

edificación 

Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente 
autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de la obra. Justificar 
la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar 
adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la 
correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas 
con competencia en la materia. 

Demostrar su independencia respecto al resto de los agentes involucrados en la 
obra. En consecuencia, previamente al inicio de esta, entregarán a la propiedad 
una declaración firmada por la persona física que avale la referida 
independencia, de modo que la dirección facultativa pueda incorporarla a la 
documentación final de la obra. 

Efectuar los ensayos pertinentes para comprobar la conformidad de los 
productos a su recepción en la obra, que serán encomendados a laboratorios 
independientes del resto de los agentes que intervienen en la obra y dispondrán 
de la capacidad suficiente. 

Entregar los resultados de los ensayos al agente autor del encargo y, en todo 
caso, a la dirección facultativa, que irán acompañados de la incertidumbre de 
medida para un determinado nivel de confianza, así como la información relativa 
a las fechas de la entrada de las muestras en el laboratorio y de la realización de 
los ensayos. 

 
1.2.7.8. Los suministradores de productos 

Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del 
pedido, respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del 
cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica 
aplicable. 

Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los 
productos suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, 
para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 

Proporcionar, cuando proceda, un certificado final de suministro en el que se 
recojan los materiales o productos, de modo que se mantenga la necesaria 
trazabilidad de los materiales o productos certificados. 

 
1.2.7.9. Los propietarios y los usuarios 
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Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación 
mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y 
transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con 
que ésta cuente. 

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada 
de los edificios o de parte de estos de conformidad con las instrucciones de uso y 
mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

 
1.2.8. Documentación final de obra: Libro del Edificio 

De acuerdo con la "Ley 38/1999. Ley de Ordenación de la Edificación", una vez 
finalizada la obra, el proyecto con la incorporación, en su caso, de las 
modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el director 
de obra para la formalización de los correspondientes trámites administrativos. 

A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación 
identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de 
edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del 
edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de 
aplicación. 

Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que 
constituirá el {{Libro del Edificio}}, será entregada a los usuarios finales del 
edificio. 

 
1.2.8.1. Los propietarios y los usuarios 

Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación 
mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y 
transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con 
que ésta cuente. 

Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada 
de los edificios o de parte de estos de conformidad con las instrucciones de uso y 
mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada. 

 
1.3. DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

Se regirán por lo expuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
para contratos con la Administración Pública correspondiente, según lo dispuesto 
en la "Ley 9/2017. Ley de Contratos del Sector Público". 
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2. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES 

Con carácter general, los materiales de construcción cumplirán las 
especificaciones exigidas en el vigente PG-3 y sus posteriores modificaciones. 

CONDICIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS 

Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, 
el control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas se realizará 
según lo siguiente: 

2.1 Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características 
técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido 
en el proyecto. Este control comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1; 

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, 
según el artículo 7.2.2; y 

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 

2.2 Control de la documentación de los suministros 

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección 
facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 
los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 
productos suministrados. 

2.3 Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica 

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en 
el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 
equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, 
y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 
suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por 
ella. 

2.4 Control de recepción mediante ensayos 
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1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 
necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 
establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo 
del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las 
acciones a adoptar. 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el 
procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que estén 
afectados o no por la Directiva 89/106/CE de Productos de la Construcción (DPC), 
de 21 de diciembre de 1988, del Consejo de las Comunidades Europeas. 

El Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE, regula las condiciones que estos productos deben cumplir para poder 
importarse, comercializarse y utilizarse dentro del territorio español de acuerdo con 
la mencionada Directiva. Así, dichos productos deben llevar el marcado CE, el cual 
indica que satisfacen las disposiciones del RD 1630/1992. 

Productos afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Los productos de construcción relacionados en la DPC que disponen de norma 
UNE EN (para productos tradicionales) o Guía DITE (Documento de idoneidad 
técnica europeo, para productos no tradicionales), y cuya comercialización se 
encuentra dentro de la fecha de aplicación del marcado CE, serán recibidos en obra 
según el siguiente procedimiento: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 
anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 

1. Deberá ostentar el marcado.  El símbolo del marcado CE figurará en al menos 
uno de estos lugares:  

- sobre el producto, o  

- en una etiqueta adherida al producto, o  

- en el embalaje del producto, o 

- en una etiqueta adherida al embalaje del producto, o  

- en la documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o factura). 

2. Se deberá verificar el cumplimiento de las características técnicas mínimas 
exigidas por la reglamentación y por el proyecto, lo que se hará mediante la 
comprobación de éstas en el etiquetado del marcado CE. 

3. Se comprobará la documentación que debe acompañar al marcado CE, la 
Declaración CE de conformidad firmada por el fabricante cualquiera que sea el tipo 
de sistema de evaluación de la conformidad. 

Podrá solicitarse al fabricante la siguiente documentación complementaria: 

- Ensayo inicial de tipo, emitido por un organismo notificado en productos cuyo 
sistema de evaluación de la conformidad sea 3. 

- Certificado de control de producción en fábrica, emitido por un organismo 
notificado en productos cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 2 o 2+. 

- Certificado CE de conformidad, emitido por un organismo notificado en productos 
cuyo sistema de evaluación de la conformidad sea 1 o 1+. 
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La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 
determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la 
subsección 2.1 de la presente Parte del Pliego. 

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en 
las características técnicas del marcado, deberá realizarse complementariamente 
el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según 
sea adecuado a la característica en cuestión. 

Productos no afectados por la Directiva de Productos de la Construcción 

Si el producto no está afectado por la DPC, el procedimiento a seguir para su 
recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la 
UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General 
del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características 
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación y el proyecto mediante los 
controles previstos en el CTE, a saber: 

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el 
producto suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los 
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre 
los que cabe citar: 

Certificado de conformidad a requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 
homologación) emitido por un Laboratorio de Ensayo acreditado por ENAC (de 
acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados 
por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria. 

Autorización de Uso de los forjados unidireccionales de hormigón armado o 
pretensado, y viguetas o elementos resistentes armados o pretensados de 
hormigón, o de cerámica y hormigón que se utilizan para la fabricación de elementos 
resistentes para pisos y cubiertas para la edificación concedida por la Dirección 
General de Arquitectura y Política de Vivienda del Ministerio de Vivienda. 

En determinados casos particulares, certificado del fabricante, como en el caso de 
material eléctrico de iluminación que acredite la potencia total del equipo (CTE DB 
HE) o que acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor 
no viene especificado en la declaración de conformidad del marcado CE (CTE DB 
SE F). 

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 
técnica: 

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación 
acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica de idoneidad del producto en el que se reflejen las propiedades 
de este. Las entidades españolas autorizadas actualmente son: el Instituto de 
Ciencias de la Construcción “Eduardo Torroja” (IETcc), que emite el Documento de 
Idoneidad Técnica (DIT), y el Institut de Tecnologia de la Construcció de Catalunya 
(ITeC), que emite el Documento de Adecuación al Uso (DAU). 

c) Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un Laboratorio de 
Ensayo acreditado por una Comunidad Autónoma o por ENAC. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se 
especifican los productos de edificación a los que se les exige el marcado CE, según 
la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente 
documento (Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección General de 
Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 
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de Noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia 
y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, este listado deberá 
actualizarse. 

Relación de productos con marcado CE 

Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de 
abril de 2007 de la Dirección General de Desarrollo Industrial. 

Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en 
elementos constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material 
constituyente. 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el 
marcado CE, las normas armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de 
la conformidad. 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los 
productos para los que se amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. 
Productos con información ampliada de sus características. Se trata de productos 
para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones 
técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son 
productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas 
que se establecen en la reglamentación vigente. 

Examen y aceptación 

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto 
deberán: 

Ajustarse a las especificaciones de este Pliego y a la descripción hecha en la 
Memoria y en los Planos. 

Ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. 

La aceptación de principio no presupone la definitiva, que queda supeditada a la 
ausencia de defectos de calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de 
la obra. 

La aceptación o el rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que 
establecerá sus criterios de acuerdo con las normas y los fines del Proyecto. 

Los materiales que no se citan en el presente Pliego deberán ser sometidos a la 
aprobación de la Dirección de obra, quien podrá someterlos a las pruebas que 
juzgue necesarias, quedando facultada para desechar aquéllos que, a su juicio, no 
reúnan las condiciones deseadas. 

Procedencia de los materiales 

Todos los materiales que se utilicen en las obras serán suministrados por empresa 
acreditada. 

La Dirección de la Obra se reserva el derecho de rechazar los materiales que 
provengan de lugares, casas o firmas cuyos productos no le ofrezcan suficiente 
garantía. 

Almacenamiento 

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que quede 
asegurada su idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en cualquier 
momento. 

Inspección y ensayos 
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Todos los materiales que determine la Dirección de la Obra deberán ser 
ensayados, antes de ser utilizados, corriendo los gastos correspondientes a cuenta 
de empresa acreditada; los ensayos se verificarán en los puntos de suministro, en 
un Laboratorio de obra o en un Laboratorio Oficial propuesto por empresa 
acreditada y aceptado por la Dirección que será avisada con la correspondiente 
antelación, para que pueda asistir a ellos si lo cree oportuno. Si no se cursara este 
aviso, la Dirección puede dar por nulo el ensayo. 

En caso de duda o de considerarlos insuficientes por la Dirección de la Obra, podrá 
ésta ordenar se realicen otros en la forma que crea conveniente en el Laboratorio 
Central de la Escuela de Ingenieros de Caminos y en el Laboratorio del Transporte, 
que se considerarán como definitivos. 

La Dirección de la Obra se reserva el control de la calidad de algunos materiales 
que pueden resultar dañados durante el almacenaje, como los conglomerados 
hidráulicos. 

La Dirección de la Obra podrá pedir a empresa acreditada que se realicen ensayos 
periódicos de estos materiales, especialmente poco tiempo antes de su empleo si 
presentaran alguna anomalía exterior.   

Ninguno de los ensayos y reconocimientos efectuados para la recepción de 
materiales eximirá a empresa acreditada de la obligación de subsanar o reponer 
parcial o totalmente, los materiales que puedan estropearse durante el 
almacenamiento. 

Sustituciones. 

Si por circunstancias imprevisibles hubiera que sustituir algún material, se 
recabará por escrito, autorización de la Dirección de Obra, especificando las 
causas que hacen necesaria la sustitución. Esta determinará, en caso de 
sustitución justificada, qué nuevos materiales han de reemplazar a los no 
disponibles, cumpliendo análoga función y manteniendo indemne la esencia del 
Proyecto. 

En el caso de vegetales, las especies que se elijan pertenecerán al mismo grupo 
que las que sustituyen y reunirán las necesarias condiciones de adecuación al 
medio y a la función prevista. 

Materiales fuera de especificación 

Los materiales no especificados en las disposiciones, normativa, o condiciones 
específicas de cada tipo, deberán cumplir las condiciones que la práctica de la 
buena construcción ha determinado por su empleo reiterado. 

Materiales que no reúnan las condiciones 

Cuando los materiales no fuesen de la calidad definida en este Pliego o no 
reuniesen las condiciones en él exigidas o, en fin, cuando a falta de prescripciones 
expresas se reconociera o demostrara que no fuesen adecuados para el objeto de 
su función, el Director de Obra dará orden a la empresa adjudicataria para que, a 
costa de éste, los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o sirvan 
perfectamente para el fin a que se destinan. 

Si los materiales fuesen defectuosos pero aceptables, podrán ser recibidos con la 
consiguiente rebaja de precios establecidos contradictoriamente, a no ser que 
empresa acreditada prefiera sustituirlos por otros que reúnan las condiciones. 

La recepción de los materiales tiene, en todo caso, carácter provisional hasta que 
se compruebe su comportamiento en obra y no excluye a empresa acreditada de 
las responsabilidades sobre la calidad de estos, que subsistirá hasta que sean 
definitivamente recibidas las obras en que hayan sido empleados. 
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3. CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES, DE LA EJECUCIÓN Y 
DE LAS VERIFICACIONES 

3.1. DEMOLICIONES 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear se ajustarán a las 
prescripciones establecidas en la Documentación Técnica. 

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el 
edificio con vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y 
distanciados 1,5 m de la fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas 
de 10 m y en esquinas. Se desconectarán las instalaciones del edificio y se 
protegerán las alcantarillas y los elementos de servicio público que pudieran verse 
afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos acumulados en el edificio. Se 
vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o peligrosos. 

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán 
empresas inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. 
Previamente a sus trabajos elaborarán un plan de trabajo que presentará para su 
aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este plan deberá 
supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 

Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de 
amianto en el aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que 
se realizará medición por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados 
en embalajes apropiados y con etiquetas reglamentarias que indiquen que 
contienen amianto siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes 
posible. 

Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas 
extraordinarias ni trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de 
protección apropiada facilitada y descontaminada por el empresario que será 
necesariamente sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de 
trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un máximo de 
4 horas diarias. 

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo 
inaccesibles para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de 
los locales o lugares de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin 
de los trabajos. 

Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión 
de residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido 
aprobado por la dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado 
en el RD 105/2008. 

MANUAL 

Descripción 

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o 
completa, desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales. 

Puesta en obra 

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, 
de compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección 
Facultativa. 

La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se 
descenderá planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita 
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en los elementos antes de demolerlos, contrarrestando o anulando las 
componentes horizontales de arcos y bóvedas, apuntalando elementos en 
voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que implique 
menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los 
arriostramientos necesarios. 

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin 
trocear. Se eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden 
salientes. Si las piezas de troceo no son manejables por una persona, se 
suspenderán o apuntalarán de forma que no se produzcan caídas bruscas ni 
vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros, pero no desplazamiento 
de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga 
de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento 
más la mitad de la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor 
de 2 plantas. Se regarán los elementos a demoler y los escombros para que 
no se produzca polvo, y en caso necesario, se desinfectarán. Al finalizar la 
jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las precauciones 
necesarias para que la lluvia no produzca daños.  

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza 
mediante canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de 
bajada del escombro, y la boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m 
sobre la base del camión. No se acumulará escombro en andamios, apoyado 
contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán más de 100 kg/m² sobre 
forjados. 

Control y criterios de aceptación y rechazo 

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, 
comprobando que el orden, forma de ejecución y medios empleados se 
corresponden a lo indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio 
se realizará utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados 
para la construcción de los citados elementos y que se definen en el presente 
pliego de condiciones. 

3.2. ESTRUCTURA 

ESTRUCTURA de HORMIGÓN ARMADO 

Descripción 

Estructuras constituidas por elementos de hormigón armado con barras de 
acero: vigas, pilares, forjados con nervios, viguetas o semiviguetas y losas. 

Materiales 

El constructor dispondrá de un sistema de gestión de materiales, productos y 
elementos a poner en obra que garantice la trazabilidad de estos según el 
Código Estructural  

 Hormigón armado, según lo dispuesto en el punto específico de este mismo 
Pliego. 

 Elementos para forjados cumplirán con las especificaciones establecidas en 
el Código Estructural  
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En el caso de utilizar forjados de viguetas de hormigón prefabricado, viguetas 
y bovedillas contarán con marcado CE según lo expuesto en la norma 
armonizada UNE-EN 15037 y se facilitará la declaración de prestaciones. 

En el caso de utilizar elementos prefabricados de hormigón para forjados 
nervados compuestos por una placa superior y uno o más nervios 
longitudinales dispondrán de marcado CE según lo expuesto en la norma 
armonizada UNE-EN 13224. 

Del mismo modo, la utilización de elementos prefabricados de hormigón en 
vigas y pilares requerirá la presentación de la declaración de prestaciones 
relativa a su marcado CE según UNE-EN 13225. 

En caso de empleo de placas alveolares prefabricadas dispondrán del marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 1168 aportando declaración de 
prestaciones en el suministro. 

En caso de puesta en obra de prelosas prefabricadas para forjados se aportará 
declaración de prestaciones según marcado CE con las condiciones indicadas 
en la norma armonizada UNE-EN 13747+A1. 

Puesta en obra 

La puesta en obra se atendrá estrictamente a lo dispuesto en Código 
Estructural y NCSE-02. 

Los encofrados se realizarán según las indicaciones del Código Estructural, 
debiendo ser estancos para que impidan pérdidas apreciables de pasta, rígidos 
para que se cumplan las tolerancias dimensionales y no sufran asientos ni 
deformaciones perjudiciales, y podrán desmontarse fácilmente, sin peligro y sin 
producir sacudidas ni daños en el hormigón. Han de estar limpios y húmedos 
antes de verter el hormigón y el empleo de desencofrante ha de contar con 
autorización de la dirección de obra. Se prohíbe el uso de aluminio en moldes. 

Para la puesta en obra de cimbras, encofrados y apuntalamientos el 
constructor se ajustará a lo dispuesto en los puntos del Código Estructural, 
ejecutándose preferentemente de acuerdo con la norma EN 12812. Los 
puntales se dispondrán sobre durmientes y las cimbras se arriostrarán en las 
2 dirección para garantizar adecuada respuesta ante esfuerzos horizontales. 
Los movimientos serán inferiores a 5 mm. locales y a 1/1000 de la luz para el 
conjunto. Los tiempos de desencofrado se adoptarán según lo expuesto en el 
Código Estructural 

No se efectuará el hormigonado sin la conformidad de la Dirección Facultativa, 
una vez se hayan revisado las armaduras. 

La elección del tamaño máximo del árido de los hormigones vendrá 
determinado por las indicaciones del fabricante del forjado y las condiciones de 
la estructura según el Código Estructural. 

Los forjados unidireccionales se regarán antes del hormigonado que se 
realizará en el sentido de los nervios y en un solo proceso tanto los nervios 
como la losa superior. Se seguirán las instrucciones indicadas por el fabricante 
para la manipulación y almacenamiento de viguetas y losas cuidando de retirar 
aquellos elementos que resulten dañados con su capacidad portante afectada. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o 
dinámica que pueda provocar daños en los elementos ya hormigonados. 

El recubrimiento de la armadura se garantizará mediante la disposición de 
separadores y se ajustará a las especificaciones del Código Estructural. Los 
separadores serán elementos especialmente diseñados para tal fin, de 
naturaleza no atacable por la alcalinidad del hormigón, no introducirán 
corrosión en las armaduras, serán tan impermeables como el propio hormigón. 
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Expresamente queda prohibido el uso de separadores de madera, ladrillo u 
otros elementos residuales de la obra. 

Para el anclaje y empalme de armaduras se atenderá a lo dispuesto en el 
Código Estructural. 

El apoyo de forjados sobre la estructura se realizará según lo expuesto en el 
Código Estructural y las recomendaciones de la norma UNE-EN 15037. Los 
enfrentamientos de nervios en los apoyos garantizarán la continuidad de estos 
con una desviación máxima de 5 cm. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Se hará un control de la ejecución por lotes según el Código Estructural, 
haciendo comprobaciones previas al comienzo de la ejecución, control de 
acopios, comprobaciones de replanteo y geométricas, cimbras y andamiajes, 
armaduras, encofrados, transporte, vertido y compactación, juntas de trabajo, 
contracción o dilatación, curado, desmoldeo y descimbrado, tolerancias y 
dimensiones finales. 

Se comprobará la situación de los elementos, las distancias a otros elementos, 
flechas, deformación bajo carga, adherencia entre el hormigón y el acero, 
uniones con otros elementos, apoyos, coincidencia con pilar inferior, 
entrevigado de la sección, pandeo, desplome, planeidad, horizontalidad, 
formación de huecos, anclajes. 

Las viguetas llevarán marcas que permitan identificarlas y conocer todas sus 
características. 

Las tolerancias máximas admisibles serán las establecidas en el Código 
Estructural. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Elementos estructurales de hormigón armado volumen realmente ejecutado. 
Las planchas en superficie teórica descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

La modificación de cargas, realización de taladros o perforaciones se 
realizarán previa consulta con un técnico. 

Se revisará anualmente la posible aparición de fisuras, grietas, manchas de 
óxidos, golpes, desconchados en revestimientos del hormigón, humedades, 
degradación del hormigón, abombamiento de techos, puertas y ventanas que 
no cierran... debiendo ser comunicadas a un técnico especialista en caso de 
detectarse. 

Cada 10 años se realizará limpieza de las superficies de vigas y pilares vistos 
con un cepillo de raíces y agua. En función de la contaminación y la suciedad 
a la que se vean expuestos estos elementos, se deberá realizar con mayor o 
menor frecuencia. 

Cada 10 años se inspeccionará la estructura por técnico especialista. 
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ACERO PARA EL ARMADO DEL HORMIGÓN 

Armaduras pasivas de acero para su colocación en hormigón para uso 
estructural, de sección transversal circular o prácticamente circular, suministrado 
como producto acabado en forma de: 

- Barras corrugadas, rollos (laminados en caliente o en frío) y productos 
enderezados. 

- Paneles de mallas electrosoldados fabricados mediante un proceso de 
producción en serie en instalación fija. 

- Armaduras básicas electrosoldadas en celosía. 

 Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: 

Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 
10080:2006. Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras 
de hormigón armado. Generalidades. 

Sistemas de evaluación de la conformidad: 1+. 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 
requisitos exigibles: 

a. Soldabilidad y composición química. 

b. Propiedades mecánicas (tracción máxima, límite elástico, carga de 
despegue en uniones soldadas, o atadas, resistencia a fatiga, aptitud al 
doblado). 

c. Dimensiones, masa y tolerancia. 

d. Adherencia y geometría superficial 

- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las 
características exigidas. 

- Ensayos: 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento 
(Código Estructural) y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

Ensayos regulados, según condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que 
pueden estar especificados: 

Barras, rollos y productos enderezados (según EN ISO15630-1) 

a. Ensayo de tracción 

b. Ensayo de doblado 

c. Ensayo de fatiga por carga axial 

d. Medición de la geometría superficial 

e. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 

f. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metro 

g. Análisis químico 

Mallas electrosoldadas (según EN ISO15630-2) 

a. Ensayo de tracción 

b. Determinación de la carga de despegue en las uniones 

c. Ensayo de fatiga por carga axial 

d. Análisis químicos 

Mallas electrosoldadas (según EN ISO15630-1) 

a. Medición de la geometría superficial 

b. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 

c. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metro 
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Armadura básica electrosoldada en celosía (según EN ISO15630-1) 

a. Ensayo de tracción 

b. Medición de la geometría superficial 

c. Determinación del área relativa de corruga o de grafila 

d. Determinación de la desviación respecto de la masan nominal por metro 

e. Análisis químico 

Armadura básica electrosoldada en celosía (según anejo B UNE EN 
10080:2006) 

a. Determinación de la carga de despegue en las uniones soldadas o 
atadas. 

3.3. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

Cementos comunes 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: 
UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y 
criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 197-4:2005 Cemento. Parte 4: Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de baja resistencia 
inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

Cementos de albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: 
UNE-EN 413-1:2005. Cementos de albañilería. Parte 1: Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

Cemento de aluminato cálcico 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato cálcico. Composición, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 14216:2005. Cemento. Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

Cenizas volantes para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-
EN 450-1:2006. Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+. 

Cales para la construcción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: 
UNE-EN 459-1:2002. Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, 
especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2. 

Aditivos para hormigones 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-
EN 934-2:2002/A1:2005/A2:2006 Aditivos para hormigones, morteros y pastas. 
Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado 
y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Aditivos para morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 934-3:2004/AC:2005. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: 
Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, conformidad, 
marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Aditivos para pastas para tendones de pretensado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-
EN 934-4:2002. Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos 
para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, especificaciones, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+. 

Morteros para revoco y enlucido 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE 
EN 998-1:2003/AC:2006. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 
1: Morteros para revoco enlucido. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 

Morteros para albañilería 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE 
EN 998-2:2004. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: 
Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Áridos para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 12620:2003/AC:2004. Áridos para hormigón. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 

Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 13055-1:2003/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, 
mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4 

Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y 
aplicaciones en capas tratadas y no tratadas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas 
bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no 
tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4. 

Áridos para morteros 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-
EN 13139:2003/AC:2004. Áridos para morteros. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 2+/4. 

Humo de sílice para hormigón 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 13263:2006. Humo de sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control 
de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+. 

Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato 
cálcico para soleras 
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Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-
EN 13454-1:2005. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base 
de sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4. 

3.4. TABIQUERÍAS y DIVISIONES 

LADRILLO CERÁMICO 

Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, de fábrica de ladrillos cerámicos unidos 
mediante mortero, para separaciones interiores. 

Materiales  

 Ladrillos: 

Irán acompañados de la declaración de prestaciones necesarias para el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 771-1. 

No tendrán defectos que deterioren su aspecto y durabilidad, serán regulares 
en dimensiones y forma. No presentarán fisuras, exfoliaciones y 
desconchados. 

 Mortero: 

El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 

Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas 
armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  

El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos 
en la RC-08. Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración 
de prestaciones. 

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos 
envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones 
de uso, excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido 
de la intemperie, humedad del suelo y paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la 
aprobación de la dirección de obra emplear otros cementos comunes a 
excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de 
machaqueo, o bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar 
documentalmente el cumplimiento del marcado CE. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En 
caso de duda, el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el Código 
Estructural para el empleo de agua para el hormigón. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente 
etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la declaración de 
prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección 
Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se 
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del 
fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas 
y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y 
deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
998-2. 

Se empleará mortero para tabiquerías M-5 o superior. 
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 Bandas elásticas: 

Pueden colocarse como base flexible entre el forjado y la base del tabique, 
para evitar fisuras o mejorar el aislamiento acústico. Puede ser una plancha de 
madera, fieltro bituminoso, corcho natural o expandido, poliestireno expandido, 
etc. 

Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Resistencia 
térmica 

(m2 K/W) 

Índice de 
reducción 
acústica 
ponderado 
(dBA) 

Densida
d 

(Kg/ m3) 

Factor de 
resistencia 
al Vapor de 
agua 

Tabique L. Hueco 
sencillo 

0,09 34 1000 10 

Tabique L. Hueco 
doble, tabicón 

0,16 36 930 10 

Tabique L. Hueco 
doble gran formato 

0,33 35 630 10 

½ pie L. Perforado 0,21 40 1020 10 

1 pie L. Perforado 0,41 52 1150 10 

½ pie L. Macizo 0,12 43 2170 10 

1 pie L. Macizo 0,17 55 2140 10 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las 
características de los materiales puestos en obra tendrán las prestaciones 
señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser 
autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de 
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Con el fin de evitar fisuraciones debidas a los movimientos de la estructura, la 
puesta en obra se realizará preferentemente desde las plantas superiores 
hacia las inferiores. Entre la hilada superior del tabique y el forjado o elemento 
horizontal de arriostramiento se dejará una holgura de 2 cm. que se rellenará 
posteriormente y al menos transcurridas 24 h., con pasta de yeso, y en 
cualquier caso después de haber tabicado las plantas superiores. No se harán 
uniones solidarias entre el tabique y la estructura. 

Los ladrillos se humedecerán por riego sin llegar a empaparlos. Se colocarán 
miras aplomadas distanciadas 4 m. como máximo. Los ladrillos se colocarán 
en hiladas horizontales, con juntas de 1 cm. de espesor procurando que el nivel 
superior de los premarcos coincida con una llaga horizontal. En caso de no 
poder ejecutar la fábrica de una sola vez, se dejará la primera unidad 
escalonada o se dejarán enjarjes. 

La superficie de colocación deberá estar limpia y nivelada y se situará una 
banda elástica si así lo considera la dirección de obra en función de la previsión 
de movimientos menores de la estructura. 
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Las rozas se harán a máquina con una profundidad máxima de 4 cm. en ladrillo 
macizo o 1 canuto en hueco y se rellenarán por completo con mortero o pasta 
de yeso. En ningún caso se taladrará por completo el tabique para recibir una 
instalación y en el caso de que haya instalaciones a ambos lados, se cuidará 
de que no coincidan. 

Las bandas elásticas para mejorar el aislamiento se colocarán totalmente 
adheridas al forjado o a los paramentos verticales con morteros apropiados y 
en su ejecución se extremará la precaución para que no queden puntos sin 
banda elástica que resulten puentes acústicos. 

Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de 
encuentros de elementos separadores verticales entre sí y con fachadas 
especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

En huecos mayores que 1 m., serán necesarios elementos resistentes en los 
dinteles. 

No se levantarán las fábricas si hay viento superior a 50 km/h y no están 
protegidas del mismo o si la temperatura no está comprendida entre 5 y 38 º 
C. 

El tabique quedará plano y aplomado, tendrá una composición uniforme en 
toda su altura y no presentará ladrillos rotos ni juntas no rellenas de masa, tanto 
horizontales como verticales. Una vez ejecutado se protegerá de la lluvia, calor 
y heladas. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Si los ladrillos tienen certificado de calidad reconocido, la dirección de obra sólo 
comprobará los datos del albarán y del empaquetado, de otro modo se harán 
los ensayos de recepción indicados en normas UNE, de dimensiones, 
defectos, succión de agua, masa, eflorescencias, heladicidad y resistencia a 
compresión. 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente 
se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro 
modo la dirección facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el 
cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida 
al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de 
aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán ensayos químicos, 
de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ion cloruro, hidratos 
de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el Código 
Estructural. 

Se comprobarán la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas. Se 
harán ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por el 
tamiz 0,08 según Código Estructural. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se 
realizarán ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de 
Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el 
tipo y distintivos de calidad. 

En los cercos se controlará el desplome, escuadría y fijación al tabique del 
cerco o premarco, y de la distancia entre cercos y rozas. Cada 25 m.² de 
tabique se hará un control de planeidad, desplome, unión a otros tabiques 
profundidad de rozas. También se harán controles de replanteo, dimensiones 
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del tabique, aparejo, adherencia entre ladrillos y mortero, y juntas de dilatación 
y/o de asentamiento. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de 
aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-
EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 En replanteo: +-2 cm. 

 Desplomes: 1 cm. en 3 m. 

 Planeidad medida en regla de 2 m.: +-1 cm. 

 Tolerancias de las piezas cerámicas según lo expresado en la UNE-EN 771-
1. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico 
especialista con el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros 
elementos constructivos. 

Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras 
o humedades que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un 
técnico en la materia. 

YESO LAMINADO 

Descripción 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles 
prefabricados de yeso laminado con una estructura entre placas de acero 
galvanizado o madera y que pueden llevar aislantes térmico-acústicos en su 
interior. 

Materiales 

 Placas y paneles prefabricados: 

Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles 
formados por dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de 
roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que 
aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será 
inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin 
defectos como fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la 
intemperie y el fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y 
dispondrán de marcado CE aportando la declaración de prestaciones 
declarando reacción al fuego, permeabilidad al vapor de agua, resistencia a la 
flexión, al impacto y térmica y absorción y aislamiento acústico según norma 
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UNE-EN 520 y para paneles divisores de sectores de incendio o protectores 
de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio 
notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras 
en cuyo caso contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 
especificando características mecánicas, comportamiento frente al fuego, 
propiedades acústicas, permeabilidad al vapor de agua, resistencia térmica, 
sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso capacidad de 
absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

 Perfilería: 

Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, 
colocados horizontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios 
para cuelgues, cruce, etc. 

Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, 
abolladuras o asperezas. La unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará 
con tornillos de acero. 

Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará 
patente en materiales y albaranes. 

 Pastas: 

Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para 
acabado superficial del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 
13963 que quedará patente en materiales y albaranes. 

 Cinta protectora: 

De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con 
elementos metálicos. Tendrá un ancho superior a 8 cm. y vendrá presentada 
en rollos y exenta de humedad. Se usarán para fortalecer juntas y esquinas. 

 Elementos de fijación mecánica: 

Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 
14566+A1 definiendo características de reacción al fuego, resistencia a flexión 
y emisión de sustancias peligrosas. 

Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductivi
dad 
térmica 
(W/mK) 

Índice de reducción 
acústica 
ponderado (dBA) 

Peso 

(Kg/ m2) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de 
agua 

12,5+48+12,5 + 
Lana 

0,48 42 22 4 

15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 

12,5+12,5+70+12,
5+12,5+ Lana 

0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 
+ Lana 

0,44 49 50 4 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las 
características de los materiales puestos en obra tendrán las prestaciones 
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señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser 
autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de 
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 
IN y 102041 IN. 

Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se 
dispondrán reglas en esquinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m. 

Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el 
suelo y los canales. 

En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos 
cincados que atraviesen la placa sin romper el cartón exterior. 

En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los 
dinteles se reforzarán mediante canales. 

Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm., y se rellenarán colocando 
plaste con cinta perforada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la 
superficie. El material de rejuntado no se aplicará con temperaturas inferiores 
a 0º C, ni con las placas húmedas. El rejuntado garantizará la estanquidad. 

Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta 
armada con esta misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a 
tope con el techo, se dejarán 15 mm. de separación con el suelo, y no se harán 
uniones rígidas con elementos estructurales. En las uniones entre tabiques no 
se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a inglete. 

Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el 
tabique en "U", y se pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación 
de la base de asiento. 

El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 

En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las 
placas se colocarán contrapeadas para que no coincidan las juntas. 

Se observarán escrupulosamente las recomendaciones de ejecución de 
encuentros de elementos separadores verticales entre sí y con fachadas 
especificadas en el capítulo del DB-HR del Código Técnico de la Edificación. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado 
de calidad reconocido. 

La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los 
paneles de cartón-yeso se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, 
uniformidad de la masa y resistencia, según normas UNE EN; a los paneles 
con alma celular se le harán ensayo de resistencia al choque según NTE-PTP; 
a los yesos y escayolas de agua combinada, índice de pureza, químicos, pH, 
finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad; a los perfiles, de 
dimensiones, espesores, características, protecciones y acabado; a los de 
madera, de dimensiones, inercia, contenido de humedad, contracción 
volumétrica, nudos, fendas y acebolladuras, peso específico y dureza, según 
normas UNE EN. 

Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de 
tabique se hará un control de planeidad y desplome. Se controlará también la 
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situación de huecos y discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de 
instalaciones y rozas. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de 
aislamiento a ruido aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-
EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura. 

 Replanteo: +-2 cm. 

 Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm. 

 Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico. 

 Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la 
recta teórica. 

 Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de 
+- 0,004 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico 
especialista con el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros 
elementos constructivos. 

Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico auto 
expansivos. 

Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras 
o humedades que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un 
técnico en la materia. 

3.5. REVESTIMIENTOS PARAMENTOS 

REVOCOS Y ENFOSCADOS 

Descripción 

Revestimientos continuos, aplicados sobre paramentos interiores o exteriores, 
de mortero de cemento, de cal, mixto cemento-cal o de resinas sintéticas. 

Materiales 

 Mortero: 

El aglomerante empleado podrá ser cemento o mixto con cal. 

Cemento: cumplirán las especificaciones dispuestas en el RC-08 y normas 
armonizadas UNE EN 197-1 y 413-1 y las cales según normas UNE EN 459-1  

El cemento se suministrará acompañado de un albarán con los datos exigidos 
en la RC-08. Contarán con marcado CE e irán acompañados de la declaración 
de prestaciones. 
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Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en los mismos 
envases cerrados en que fue expedido. No llegará a obra u otras instalaciones 
de uso, excesivamente caliente. Se almacenará en sitio ventilado y defendido 
de la intemperie, humedad del suelo y paredes. 

Preferentemente se emplearán cementos para albañilería pudiendo con la 
aprobación de la dirección de obra emplear otros cementos comunes a 
excepción del CEM I y CEM II/A. 

Pueden emplearse arenas naturales procedentes de ríos, mina y playa, o de 
machaqueo, o bien mezcla de ellas. El suministrador deberá garantizar 
documentalmente el cumplimiento del marcado CE. Los áridos deberán cumplir 
las condiciones físico-químicas, físico-mecánicas, de granulometría y forma 
indicadas en la norma armonizada UNE-EN 13139. 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En 
caso de duda, el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el Código 
Estructural para el empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de 
aguas de mar o salinas análogas para el amasado o curado. 

En caso de emplear aditivos el fabricante suministrará el aditivo correctamente 
etiquetado y dispondrá de marcado CE aportando la declaración de 
prestaciones según norma armonizada UNE-EN 934-3. La Dirección 
Facultativa deberá autorizar su utilización y en su incorporación a la mezcla se 
seguirá estrictamente lo dispuesto por el fabricante. 

Las mezclas preparadas, envasadas o a granel llevarán el nombre del 
fabricante, la cantidad de agua a añadir para obtener las resistencias deseadas 
y dispondrán de garantía documental del cumplimiento del marcado CE y 
deberán cumplir las condiciones indicadas en la norma armonizada UNE-EN 
998-1. 

Enfoscados interiores se ejecutarán con mortero CS de resistencia II a IV y 
absorción W0. 

Enfoscados exteriores se ejecutarán con mortero CS de resistencia III a IV y 
absorción W0 los pintados, W1 los no pintados y W2 los expuestos a agua y 
viento elevados. 

En el caso de utilizar morteros basados en ligantes orgánicos contarán con el 
preceptivo marcado CE según UNE-EN 15824. 

Si el mortero se confecciona con cales, estas dispondrán de marcado CE 
según UNE-EN 459. 

 Juntas: 

Se harán con junquillos de madera, plástico, aluminio lacado o anodizado. 

 Refuerzo: 

Consiste en una malla que puede ser metálica, de fibra de vidrio o poliéster. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el 
proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 

(W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Mortero de cemento o cal en 
revoco y enfoscado 

0,800 1525 10 
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Las características de los materiales puestos en obra tendrán las prestaciones 
señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser 
autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de 
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Previamente a la aplicación del enfoscado la cubierta estará terminada o tendrá 
al menos 3 plantas de estructura por encima, si se va a realizar en el interior, y 
funcionará la evacuación de aguas si es exterior. 

La superficie sobre la que se vaya a aplicar habrá fraguado, estará limpia, 
rugosa y húmeda. Se amasará exclusivamente la cantidad de mortero 
necesario y no se podrá añadir agua después de su amasado. Si la superficie 
es de acero, primero se cubrirá con cerámica o piezas de cemento. No se 
ejecutará con temperaturas inferiores a 0º C o superiores a 38º C, en tiempo 
de heladas, lluvioso, extremadamente seco o caluroso o cuando la superficie 
esté expuesta al sol, o a vientos secos y cálidos.  

Si el enfoscado va maestreado, se colocarán maestras de mortero a distancias 
máximas de 1 m. en cada paño, en esquinas, perímetro del techo y huecos 
aplicando entre ellas el mortero por capas hasta conseguir el espesor que será 
de un máximo de 2 cm. por capa. En los encuentros de fachada y techo se 
enfoscará el techo en primer lugar. Si el soporte presenta discontinuidades o 
diferentes materiales se colocará tela de refuerzo, tensada y fijada, con solapes 
mínimos de 10 cm a cada lado. 

Antes del fraguado del enfoscado se le dará un acabado rugoso, fratasado o 
bruñido, dependiendo del revestimiento que se vaya a aplicar sobre él. 

Una vez fraguado el enfoscado se procederá al revoco. Si es de mortero de 
cemento se aplicará con llana o proyectado y tendrá un espesor mínimo de 8 
mm. Si es de mortero de cal, se aplicará en dos capas con fratás, hasta 
conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Si es de mortero de resinas, se 
dividirá la superficie en paños no superiores a 10 m², se fijarán cintas adhesivas 
donde se prevean cortes que se despegarán una vez endurecido el mortero, y 
el espesor mínimo del revoco será 1 mm. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para 
potenciar el aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el 
enfoscado de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su encuentro 
con el forjado superior. 

El revoco sobre superficies horizontales se reforzará con malla metálica y se 
anclará al forjado. Se respetarán las juntas estructurales. Se evitarán golpes o 
vibraciones durante el fraguado y no se admitirán secados artificiales. Una vez 
trascurridas 24 h de su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie hasta 
que el mortero haya fraguado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Si el cemento y la cal disponen de distintivo de calidad reconocido oficialmente 
se comprobará la identificación, clase, tipo, categoría y distintivos, de otro 
modo la dirección facultativa podrá requerir la realización de ensayos. Para el 
cemento de resistencia a compresión, tiempos de fraguado, expansión, pérdida 
al fuego, residuo insoluble, trióxido de azufre, cloruros, sulfuros, óxido de 
aluminio y puzolanidad, según RC-08 y para la cal se harán ensayos químicos, 
de finura de molido, fraguado y estabilidad de volumen. 



 
 
 

 

CALTER INGENIERÍA. 171 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRA 
DE REFUERZO PUNTUAL DE FORJADOS 

EN EL EDIFICIO ALBERGUE EL ESCORIAL
 EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ion cloruro, hidratos 
de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el Código 
Estructural. 

Se comprobará la identificación, tipo, tamaño y distintivos de las arenas 
realizando ensayos de materia orgánica, granulometría y finos que pasan por 
el tamiz 0,08 según Código Estructural, si no disponen de certificado de calidad 
reconocido. 

De los morteros preparados en obra se comprobará el tipo, dosificación y se 
realizarán ensayos de resistencia mecánica y consistencia con Cono de 
Abrams. Los morteros envasados o a granel se comprobará el marcado CE, el 
tipo y distintivos de calidad. Los morteros que dispongan del distintivo de la 
marca "M", pueden quedarse exentos de ensayos, ya que este distintivo 
verifica la realización de estos. 

Cada 100 m² se hará un control de la ejecución comprobando la preparación 
del soporte, dosificación del mortero, espesor, acabado, planeidad, 
horizontalidad, verticalidad, disposición de los materiales, adherencia al 
soporte, juntas y uniones con otros elementos. 

Tolerancias máximas admisibles: 

 planeidad: 5 mm. por m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

No fijar o colgar elementos pesados del revoco, sino del elemento resistente. 

Cada 3 años revisión con el fin de detectar la aparición de fisuras, 
desconchados, manchas, falta de adherencia... informando en su caso a 
técnico.  

En la limpieza periódica del revestimiento, si no está recubierto por pinturas u 
otros elementos, se empleará agua a baja presión con cepillo suave. 

GUARNECIDOS y ENLUCIDOS 

Descripción 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, 
pudiendo ser monocapa o bicapa. 

Materiales 

 Yeso: 

Irán acompañados de la declaración de prestaciones del marcado CE según la 
norma armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de 
fabricación, tiempo de principio de fraguado, resistencia a compresión y en su 
caso reacción al fuego, aislamiento directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 

 Aditivos: 
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Pueden ser plastificantes, retardadores... 

 Agua: 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En 
caso de duda, el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el Código 
Estructural para el empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de 
aguas de mar o salinas análogas. 

 Guardavivos: 

Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de 
acero galvanizado, inoxidable o plástico. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el 
proyecto son: 

Material Conductividad térmica 
(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor resistencia al Vapor de agua 

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 

Las características de los materiales puestos en obra tendrán las prestaciones 
señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser 
autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de 
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del 
edificio o tener al menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar 
el tendido, se habrán recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán 
revestidos los muros exteriores y se habrán tapado las imperfecciones de la 
superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 

Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a 
partir del nivel del rodapié aplomándolo y punteando con pasta de yeso, la parte 
desplegada o perforada del guardavivos. 

Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de 
espesor en rincones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, 
a cada lado de los guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se 
aplicará yeso, con un espesor máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para 
guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, realizando varias capas para mayores 
espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de pavimento 
terminado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por 
delante del encuentro entre diferentes materiales o en los encuentros con 
elementos estructurales se colocará una red de acero galvanizado o poliéster 
que minimice la aparición de fisuras. 

El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido deberá estar 
fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los 
encuentros del enlucido con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar 
perfectamente perfilados. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para 
potenciar el aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido 
de la hoja que lleva bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el 
forjado superior.  
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El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no 
podrá añadirse agua y será utilizado inmediatamente desechándose el material 
amasado una vez que haya pasado el tiempo indicado por el fabricante. 

La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad 
reconocido. Si la dirección de obra lo considera se harán ensayos de contenido 
en conglomerante yeso, tiempo de inicio de fraguado, resistencia a compresión 
y flexión, dureza superficial, adherencia, resistencia y reacción al fuego, 
aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ion Cloro Cl-, 
hidratos de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter, según Código 
Estructural. 

Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, 
cantidad de agua de amasado, condiciones previas al tendido, pasta 
empleada, ejecución de maestras, repaso con yeso tamizado, planeidad, 
horizontalidad, espesor, interrupción del tendido, fijación de guardavivos, 
aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

 planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada, deduciendo huecos. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la 
tabiquería. 

El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado 
de salpicados de agua. 

Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido 
fisuras de importancia, desconchados o abombamientos. 

PINTURAS 

Descripción 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, 
carpintería, cerrajería y elementos de instalaciones, situados al interior o 
exterior, con pinturas y barnices como acabado decorativo o protector. 

Materiales 

 Pinturas y barnices: 

Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que 
se mezclarán con agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, 
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martelé, laca nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina vinílica, 
bituminosas...que se mezclarán con disolvente orgánico. 

También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y 
aglutinantes de origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, 
cal apagada, silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 

 Aditivos: 

Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes 
de brillo, colorantes, tintes, disolventes, etc. 

 Imprimación: 

Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. 
Pueden ser imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, 
anticorrosiva, para madera y selladora para yeso y cemento. 

Puesta en obra 

La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario 
para eliminar adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y 
golpes. Estará seca si se van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se 
humedecerá para pinturas de cemento. Si el elemento a revestir es madera, 
ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de entre 8 y 14 % 
en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad 
máxima será del 6 %. El secado será de la pintura será natural con una 
temperatura ambiente entre 6 y 28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la 
humedad relativa menor del 85 %. La pintura no podrá aplicarse pasadas 8 
horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 

Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las 
eflorescencias salinas y las manchas de moho que también se desinfectarán 
con disolventes funguicidas. 

Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con 
funguicidas o insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 

En el caso de tratarse de superficies con especiales características de 
acondicionamiento acústico, se garantizará que la pintura no merma estas 
condiciones. 

Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación 
anticorrosiva. 

En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas 
por el fabricante especialmente los tiempos de secado indicados. 

Por tipos de pinturas: 

 Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta 
la impregnación de los poros, y una mano de temple como acabado. 

 Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida 
hasta la impregnación de los poros, y dos manos de acabado. 

 Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar 
ligeramente humedecido, realizando la mezcla en el momento de la 
aplicación. 

 Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar 
salpicaduras, la mezcla se hará en el momento de la aplicación, y se darán 
dos manos. 

 Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una 
imprimación selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, 
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se dará una imprimación tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se 
lijará y se darán dos manos. 

 Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se 
darán dos manos de acabado. 

 Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso 
cemento o madera se plastecerá, se dará una mano de fondo y una de 
acabado. Si se aplica sobre superficie metálica llevará dos manos de 
acabado. 

 Barniz: se dará una mano de fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos 
manos de acabado. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, 
capacidad del envase, caducidad y sello del fabricante.  

Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo 
contrario se harán ensayos de determinación de tiempo de secado, de la 
materia fija y volátil y de la adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, 
peso específico, resistencia a inmersión, plegado, y espesor de pintura sobre 
el material ferromagnético. 

Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, 
eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o 
desconchados. Se comprobará la correcta aplicación de la capa de 
preparación, mano de fondo, imprimación y plastecido. Se comprobará el 
acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que haya una buena 
adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin 
desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no 
se haga un secado artificial. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con 
productos adecuados al tipo de pintura aplicada. 

Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el 
repintado o reposición de esta. 

3.6. FALSOS TECHOS 

CONTINUOS 

Descripción 

Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, 
colocados en el interior de edificios. 

Materiales 
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El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el 
cumplimiento del marcado CE. Deberá indicar las condiciones de reacción y 
resistencia al fuego, emisión de amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia 
a tracción por flexión, capacidad de soporte de carga, seguridad eléctrica, 
aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y durabilidad según lo 
señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 

 Paneles: 

Serán de escayola o cartón-yeso. 

Placas con alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles 
formados por dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de 
roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que 
aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será 
inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin 
defectos como fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la 
intemperie y el fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y 
dispondrán de marcado CE aportando la declaración de prestaciones conforme 
a dicho marcado y para paneles divisores de sectores de incendio o protectores 
de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio 
notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras 
en cuyo caso contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 
especificando características mecánicas, comportamiento frente al fuego, 
propiedades acústicas, permeabilidad al vapor de agua, resistencia térmica, 
sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso capacidad de 
absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

 Elementos de suspensión: 

Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y 
cáñamo revestidas de escayola, y perfiles de acero galvanizado o aluminio con 
espesor mínimo de anodizado de 10 micras. 

 Elementos de fijación: 

Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material 
sintético, hembrilla roscada de acero galvanizado y pellada de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero 
recocido y galvanizado, y pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

Si se utilizan elementos de fijación mecánica como clavos, tornillos y grapas 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo 
características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de 
sustancias peligrosas. 

 Relleno entre juntas: 

Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Se entregará la 
declaración de prestaciones del marcado CE según la norma armonizada UNE-
EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de 
principio de fraguado. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el 
proyecto son: 
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Material Conductividad 
térmica(W/mK) 

Densidad 
(Kg/m3) 

Factor resistencia al 
Vapor de agua 

Placas de yeso o 
escayola 

0,250 825 4 

Las características de los materiales puestos en obra tendrán las prestaciones 
señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser 
autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de 
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los 
ganchos cerrados en los extremos. El extremo superior se sujetará al elemento 
de fijación y el inferior a la armadura de la placa con alambre de atado. Como 
mínimo se pondrán 3 fijaciones por cada m² no alineadas y uniformemente 
repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o cuerdas de esparto y 
cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas. 

Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple 
o doble, compuesta por perfiles, fijados al forjado a tresbolillo o por medio de 
montantes. Si el forjado es de hormigón se usarán clavos de acero 
galvanizado, si son bloques de entrevigado se usarán tacos de material 
sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado y si es de viguetas se usará 
abrazadera de chapa galvanizada. 

Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. 
Quedarán separadas un mínimo de 5 mm. de los paramentos y se dejarán 
juntas de dilatación cada 10 m., formadas por un trozo de plancha recibida con 
pasta de escayola en un lado y el otro libre. Las juntas se rellenarán con pasta 
de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se 
disponga de manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no 
mermarán el aislamiento del falso techo. Se sellarán todas las juntas 
perimétricas y se cerrará el plenum especialmente en la separación con otras 
estancias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de 
yeso, perfiles, etc. comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, 
características, protección y acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA 
EURAS u otro certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa lo 
ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, desviación 
angular, masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de 
identificación, tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, contenido de 
SO4Ca+1/2H2O, determinación del pH, finura de molido, resistencia a 
flexotracción, y trabajabilidad. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de 
exponente de hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ion cloruro, hidratos 
de carbono y sustancias orgánicas solubles en éter indicadas en el Código 
Estructural. 

No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 
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Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

No se suspenderán objetos o mobiliario de este. En caso de necesitar colgar 
elementos pesados se anclarán al elemento resistente superior. 

Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de 
salpicados de agua. 

En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas 
compatibles con escayolas y yesos. 

Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado 
general y la aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 

PLACAS 

Descripción 

Techos de placas de escayola o cartón-yeso, suspendidos mediante 
entramados metálicos vistos o no, en el interior de edificios. 

Materiales 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el 
cumplimiento del marcado CE facilitando la declaración de prestaciones. 
Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego, emisión de 
amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad 
de soporte de carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, 
conductividad térmica y durabilidad según lo señalado en la norma armonizada 
UNE-EN 13.964. 

 Placas y paneles prefabricados: 

Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles 
formados por dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de 
roca, fibra de vidrio o cartón. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que 
aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su contenido de humedad será 
inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin 
defectos como fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la 
intemperie y el fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y 
dispondrán de marcado CE aportando la declaración de prestaciones y para 
paneles divisores de sectores de incendio o protectores de la estructura 
informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado con valores 
de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras 
en cuyo caso contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 
especificando características mecánicas, comportamiento frente al fuego, 
propiedades acústicas, permeabilidad al vapor de agua, resistencia térmica, 
sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso capacidad de 
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absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

 Elementos de fijación: 

Como elemento de suspensión se podrán utilizar varillas roscada de acero 
galvanizado, perfiles metálicos galvanizados y tirantes de reglaje rápido. Para 
fijación al forjado se puede usar varilla roscada de acero galvanizado, clavo 
con un lado roscado para colocar tuerca y abrazadera de chapa galvanizada. 
Para fijación de la placa se pueden usar perfiles en T de aluminio de chapa de 
acero galvanizado y perfil en U con pinza a presión. Para el remate perimetral 
se podrán usar perfiles angulares de aluminio o de chapa de acero 
galvanizado. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el 
proyecto serán: 

Material Conductividad 
térmica 

(W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 
Vapor de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 

Las características de los materiales puestos en obra tendrán las prestaciones 
señaladas anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser 
autorizados previamente por la dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de 
Elementos Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

Puesta en obra 

Si el forjado es de bloques de entrevigado, se colocarán las varillas roscadas, 
a distancias máximas de 120 cm. entre sí, unidas por el extremo superior a la 
fijación y por el inferior al perfil en T mediante manguito. Si el forjado es de 
viguetas se usará abrazadera de chapa galvanizada fijada al ala de la vigueta. 
Se colocarán los perfiles en T de chapa, nivelados, a distancias determinadas 
por las dimensiones de las placas y a la altura prevista. Como elemento de 
remate se colocarán perfiles LD de chapa, a la altura prevista, sujetos mediante 
tacos y tornillos de cabeza plana a distancias máximas de 500 mm. entre sí. 
Posteriormente se colocarán las placas, comenzando por el perímetro, 
apoyando sobre el ángulo de chapa y los perfiles en T. Las placas quedarán 
unidas a tope longitudinalmente. 

Para la colocación de luminarias y otros elementos se respetará la modulación 
de placas, suspensiones y arriostramiento. El falso techo quedará nivelado y 
plano. 

En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se 
disponga de manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no 
mermarán el aislamiento del falso techo. Se sellarán todas las juntas 
perimétricas y se cerrará el plenum especialmente en la separación con otras 
estancias. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio 
terminado 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de 
yeso, perfiles, etc., comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, 
características, protección y acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA 
EURAS u otro certificado de calidad reconocido. Si la dirección facultativa así 



 
 
 

 

CALTER INGENIERÍA. 180 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRA 
DE REFUERZO PUNTUAL DE FORJADOS 

EN EL EDIFICIO ALBERGUE EL ESCORIAL
 EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID 

lo dispone se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, desviación 
angular, masa por unidad de superficie, humedad, resistencia a flexotracción, 
y choque duro. 

El perfil laminado y chapas, se les harán ensayos de tolerancias 
dimensionales, límite elástico, resistencia y alargamiento de rotura, doblado 
simple, Resiliencia Charpy, Dureza Brinell, análisis químicos determinando su 
contenido en C y S. a los perfiles de aluminio anodizado se harán ensayos de 
medidas y tolerancias, espesor y calidad del sellado del recubrimiento anódico. 

Se harán inspecciones de revestimiento, comprobando las fijaciones, 
planeidad, elementos de remate, de suspensión y de arriostramiento, 
separación entre varillas, nivelación, aparejo, uniones entre placas, a perfiles, 
a paramentos verticales y a soporte, aspecto de placas y juntas. No se 
admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 

Criterios de medición y valoración 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se 
especifiquen otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y 
valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

Condiciones de conservación y mantenimiento 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de 
conservación y mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar 
tras la finalización de la obra, se incluirá mayor detalle de estas. 

No se suspenderán objetos o mobiliario de este. En caso de necesitar colgar 
elementos pesados se anclarán al elemento resistente superior. 

Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de 
salpicados de agua. 

En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas 
compatibles con escayolas y yesos. 

Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado 
general y la aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 

3.7. INSTALACIONES ELÉCTRICA DE BAJA TENSIÓN 

Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para 
tensiones entre 230 / 400 V, desde el final de la acometida de la compañía 
suministradora en el cuadro o caja general de protección, o bornas del 
Transformador de Potencia si existe Centro de Transformación de abonado hasta 
los puntos de utilización en el edificio. 

Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con 
respecto a la tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, 
asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que 
supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica 
directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte, del circuito eléctrico o de 
una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con 
un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal 
de longitud de iguales características, todo ello completamente colocado 
incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
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derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de los elementos de la 
instalación, como caja general de protección, módulo de contador, mecanismos, 
etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos 
los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por 
unidades de enchufes y de puntos de luz incluyendo partes proporcionales de 
conductores, tubos, cajas y mecanismos. 

Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o 
derivaciones de la puesta a tierra se medirán y valorarán por metro lineal, incluso 
tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de 
albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por 
metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de las componentes de la 
instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, 
incluso ayudas y conexiones. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se 
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Instalación de baja tensión: 

En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de 
acuerdo con lo señalado en la norma UNE 20.460-3. 

- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos 
recogidos en las especificaciones técnicas de la empresa suministradora. que 
hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 

- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja 
General de Protección con la centralización de contadores. Las líneas generales 
de alimentación estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda 
abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN-
60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, 
proyectados y construidos al efecto. 

- Contadores. 

Colocados en forma individual. 

Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 

- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la 
línea general de alimentación suministra energía eléctrica a una instalación de 
usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 

Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
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Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 

Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 

Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda 
abrir con la ayuda de un útil. 

Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 
60439-2. 

Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, 
proyectados y construidos al efecto. 

Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones 
individuales serán de 3,20 cm. 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 

- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 

Interruptores diferenciales. 

Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 

Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 

- Instalación interior: 

Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de 
proyecto. 

Puntos de luz y tomas de corriente. 

Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 

Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 

- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, 
conmutadores, base de enchufes, pulsadores, zumbadores y regletas. 

El instalador poseerá calificación de Empresa Instaladora. 

- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la 
documentación del producto suministrado en obra, se comprobará que coincide 
con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección facultativa y las 
normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión: marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de 
homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia 
máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. 
Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje. 

No procede la realización de ensayos. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto hayan sufrido daños 
durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

- Instalación de puesta a tierra: 

Conductor de protección. 

Conductor de unión equipotencial principal. 

Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 

Conductor de equipotencialidad suplementaria. 

Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 

Masa. 

Elemento conductor. 
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Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, 
anillos o bien mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 
combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las armaduras 
pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no 
afectarán a la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y 
comprometa las características del diseño de la instalación. 

El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de 
los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas 
alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la 
soporte. Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas 
instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación 
podrá ser vista o empotrada. 

En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y 
techos, utilizando como aislante protector de los conductores tubos, bandejas o 
canaletas. 

En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se 
dispondrán en el interior de rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán 
una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el 
ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se 
realizarán preferentemente en las tres hiladas superiores. Si no es así tendrá una 
longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, 
la distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 

Instalación de puesta a tierra: 

El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el 
terreno, ya sea el lecho del fondo de las zanjas de cimentación a una profundidad 
no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán picas, 
placas, etc. 

El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales 
de tierra y conductores de protección, serán los paramentos verticales u 
horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que se 
colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos 
de PVC rígido o flexible respectivamente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En general: 

En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
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En la instalación de baja tensión: 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o 
instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 
Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones 
que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción 
de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones 
necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 

Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo 
canal o hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las 
siguientes condiciones: 

La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los 
sistemas señalados en la Instrucción IBT-BT-24, considerando a las conducciones 
no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos conductores. 

Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los 
posibles peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y 
especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la 
proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación 
por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las 
disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería 
en una conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en 
una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención por 
mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar 
al resto. 

En la instalación de puesta a tierra: 

Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases 
inflamables, calefacción central, etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por 
razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden 
con su desarrollo en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y 
bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por instalador autorizado 
y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la 
instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 

Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima 
de 30 cm con la instalación de fontanería. 

Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas 
particulares de la compañía suministradora. 

Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde 
la vía pública, y próxima a la red de distribución urbana o centro de transformación. 
La caja de esta deberá estar homologada por UNESA y disponer de dos orificios 
que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento 
o PVC rígido, autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada 
de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo 
de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La 
caja de protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un 
mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina superarán las de la caja en 
15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 

Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte 
inferior de la primera planta para poder realizar alimentaciones provisionales en 
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caso de averías, suministros eventuales, etc. 

Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, 
colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco 
metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada 
por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 

Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de 
contadores, discurriendo por lugares de uso común con conductores aislados en 
el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta 
metálica en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar 
un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos 
será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los 
registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, 
sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias que permitan su 
deslizamiento por el interior. 

El recinto de contadores se construirá con materiales no inflamables, y no estará 
atravesado por conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus 
paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de 
sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de 
centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos 
verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 

Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se 
realizarán a través de canaladuras empotradas o adosadas o bien directamente 
empotradas o enterradas en el caso de derivaciones horizontales, disponiéndose 
los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia 
entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, 
y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores 
se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los 
mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 

Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya 
sea en superficie fijada por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se 
ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo 
un recorrido horizontal y vertical y en el interior de estas se alojarán los tubos de 
aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 m. Las 
rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando 
se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas 
será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 
canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las 
cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante 
penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los cables 
(introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. 
Las tapas de las cajas de derivación quedarán adosadas al paramento. 

Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se 
sujetará mediante grapas y las uniones de conductores se realizarán en cajas de 
derivación igual que en la instalación empotrada. 

Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 

Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán 
limpios y sin humedad y se protegerán con envolventes o pastas. 

Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, 
inspección y acceso a sus conexiones. 

Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro 
o compensador, cuando exista, estará claramente diferenciado de los demás 
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conductores. 

Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por 
medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas 
de estos. La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 
cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo 
prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, 
este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 

Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por 
la parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre 
la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables, 
cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los 
locales o emplazamientos así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros 
dispositivos adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda 
de prensaestopas. 

Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos 
equivalentes provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la 
continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 

En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se 
evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los 
cambios de dirección de estos en un número elevado o de pequeño radio de 
curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea 
necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y 
decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 
disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 

Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos 
de canalizaciones no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la 
protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán éstos en 
el interior de tubos 

 

Instalación de puesta a tierra: 

Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación 
coinciden con el proyecto, principalmente la situación de las líneas principales de 
bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se 
redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se 
procederá al marcado por instalador autorizado de todos los componentes de la 
instalación. 

Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que 
estará formada por un cable conductor que unirá las máquinas eléctricas y masas 
metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos de 
picas. 

Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor 
en el fondo de la zanja, a una profundidad no inferior a 80 cm formando un anillo 
cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los electrodos, hasta 
conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 

Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra 
situadas en el interior del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos 
extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será inferior 
a 4 m. 

Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, 
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químicos, electroquímicos y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán 
accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas en 
cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas 
estancas. Ningún aparato estará intercalado en el conductor de protección, aunque 
para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles 
adecuados. 

Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos 
longitudinales hincados verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para 
alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 
penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo 
verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la 
plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de 
la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, 
enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez que se 
introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación, se 
deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de 
inspección se realizará la conexión del conductor de tierra con la pica. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de 
tierra se cuidará que resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no 
dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para 
medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede 
estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, mecánicamente 
seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 

Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el 
terreno, se realizará un hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista 
superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente 
de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión 
entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica. 

Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de 
puesta a tierra a los que se sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y 
en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos 
de material aislante. 

La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con 
tubos de PVC, y las derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado 
aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin cambios 
bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán 
realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura 
de alto punto de fusión. 

Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: 

Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la 
pared. Terminada la instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros 
de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos posteriores 
de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se 
colocarán los automatismos eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la 
instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la 
documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Instalación de puesta a tierra: 

Al término de la instalación, el instalador autorizado, e informada la dirección 
facultativa, emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de 
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la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución 

Instalación de baja tensión: 

Instalación general del edificio: 

- Caja general de protección: 

Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 

Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 

- Línea general de alimentación (LGA): 

Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los 
conductores. 

Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 

Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas 
generales de alimentación. 

- Recinto de contadores:  

Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los 
contadores. Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones 
individuales. 

Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado 
y de los contadores. Conexiones. 

Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. 
Desagüe. 

Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación 
del tablero. Fijación del fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 

Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, 
fijación. Características de los diferenciales, conmutador rotativo y 
temporizadores. Conexiones. 

- Derivaciones individuales: 

Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). 
Número, situación y fijación de pletinas y placas cortafuegos. 

Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de 
conductores. Señalización en la centralización de contadores. 

- Canalizaciones de servicios generales: 

Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, 
situación y fijación de pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación. 

Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de 
tubo protector, sección. Fijación. Sección de conductores. 

- Tubo de alimentación y grupo de presión: 

Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 

 

Instalación interior del edificio: 

- Cuadro general de distribución:  

Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 

- Instalación interior: 
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Dimensiones, trazado de las rozas. 

Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 

Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 

Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 

Acometidas a cajas. 

Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 

Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo 
protector. Diámetro. Sección del conductor. Conexiones. 

- Cajas de derivación: 

Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. 
Conexiones. Adosado a la tapa del paramento. 

- Mecanismos: 

Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 

 

Instalación de puesta a tierra: 

- Conexiones:  

Punto de puesta a tierra. 

- Borne principal de puesta a tierra:  

Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 
Seccionador. 

- Línea principal de tierra:  

Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 

- Picas de puesta a tierra, en su caso:  

Número y separaciones. Conexiones. 

- Arqueta de conexión: 

Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 

- Conductor de unión equipotencial: 

Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 

- Línea de enlace con tierra: 

Conexiones. 

- Barra de puesta a tierra: 

Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

Ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión. 

Instalación general del edificio: 

Resistencia al aislamiento: 

De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre 
fases y tierra. 

Instalación de puesta a tierra: 

Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles: 
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La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin 
utilizar otras conducciones no previstas para tal fin. 

Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos 
y 50 V en locales secos, en cualquier masa del edificio. 

Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios. 

Conservación y mantenimiento 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la 
instalación del contacto con materiales agresivos y humedad. 

Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales 
agresivos, impactos, humedades y suciedad 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del 
edificio 

Instalación de baja tensión y de puesta a tierra. Documentación: certificados, 
boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 

Alumbrado de emergencia 

Instalación de iluminación que, en caso de fallo del alumbrado normal, suministra 
la iluminación necesaria para facilitar la visibilidad a los usuarios de manera que 
puedan abandonar el edificio, evita las situaciones de pánico y permite la visión de 
las señales indicativas de las salidas y la situación de los equipos y medios de 
protección existentes. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de alumbrado de emergencia, totalmente terminada, incluyendo 
las luminarias, lámparas, los equipos de control y unidades de mando, la batería 
de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación, fijaciones, 
conexión con los aislamientos necesarios y pequeño material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

- Instalación de alumbrado de emergencia: 

Según el CTE DB SU 4, apartado 2.3: 

La instalación será fija, con fuente propia de energía, con funcionamiento 
automático en caso de fallo de la instalación de alumbrado normal. (Se considerará 
como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo 
del 70% de su valor nominal). 

El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación deberá alcanzar al menos 
el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo de los 5 s y el 100% a los 60 s. 

Durante una hora, como mínimo, a partir del instante en que tenga lugar el fallo la 
instalación cumplirá las condiciones de servicio indicadas en el CTE DB SU 4, 
apartado 2.3. 

Según el apartado 3.4 de ITC-BT28, la alimentación del alumbrado de emergencia 
será automática con corte breve (es decir, disponible en 0,5 segundos). Se 
incluyen dentro de este alumbrado el de seguridad y el de reemplazamiento. 

Según el apartado 3.4 DE ITC-BT28: 

- Aparatos autónomos para alumbrado de emergencia: 
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Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente o no 
permanente en la que todos los elementos, tales como la batería, la lámpara, el 
conjunto de mando y los dispositivos de verificación y control, si existen, están 
contenidos dentro de la luminaria o a una distancia inferior a 1 m de ella. 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir 
las normas UNE-EN 60.598 -2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según 
sea la luminaria para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. 

- Luminaria alimentada por fuente central: 

Luminaria que proporciona alumbrado de emergencia de tipo permanente, o no 
permanente y que está alimentada a partir de un sistema de alimentación de 
emergencia central, es decir, no incorporado en la luminaria. Las luminarias que 
actúan como aparatos de emergencia alimentados por fuente central deberán 
cumplir lo expuesto en la norma UNE-EN 60.598 - 2-22. 

Los distintos aparatos de control, mando y protección generales para las 
instalaciones del alumbrado de emergencia por fuente central entre los que 
figurará un voltímetro de clase 2,5 por lo menos; se dispondrán en un cuadró único; 
situado fuera de la posible intervención del público. 

Las líneas que alimentan directamente los circuitos individuales de los alumbrados 
de emergencia alimentados por fuente central estarán protegidas por interruptores 
automáticos con una intensidad nominal dé 10 A como máximo. Una misma línea 
no podrá alimentar más de 12 puntos de luz o, si en la dependencia o local 
considerado existiesen varios puntos de luz para alumbrado de emergencia, éstos 
deberán ser repartidos, al menos, entre dos líneas diferentes, aunque su número 
sea inferior a doce. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se 
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

- Señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales 
indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de 
primeros auxilios: 

Según el CTE DB SU 4, apartado 2.4: 

La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al 
menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de visión importantes; 

La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de 
seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar variaciones importantes 
entre puntos adyacentes. 

La relación entre la luminancia L blanca, y la luminancia L color >10, no será menor 
que 5:1 ni mayor que 15:1. 

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la 
iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s. 

- Luminaria:  

Tensión asignada o la(s) gama(s) de tensiones. 

Clasificación de acuerdo con las UNE correspondientes. 

Indicaciones relativas al correcto emplazamiento de las lámparas en un lugar 
visible. 

Gama de temperaturas ambiente en el folleto de instrucciones proporcionado por 
la luminaria. 
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Flujo luminoso. 

- Equipos de control y unidades de mando: 

Los dispositivos de verificación destinados a simular el fallo de la alimentación 
nominal, si existen, deben estar claramente marcados. 

Características nominales de los fusibles y/o de las lámparas testigo cuando estén 
equipadas con estos. 

Los equipos de control para el funcionamiento de las lámparas de alumbrado de 
emergencia y las unidades de mando incorporadas deben cumplir con las CEI 
correspondientes. 

- La batería de acumuladores eléctricos o la fuente central de alimentación: 

Los aparatos autónomos deben estar claramente marcados con las indicaciones 
para el correcto emplazamiento de la batería, incluyendo el tipo y la tensión 
asignada de la misma. 

Las baterías de los aparatos autónomos deben estar marcadas, con el año y el 
mes o el año y la semana de fabricación, así como el método correcto a seguir 
para su montaje. 

- Lámpara: se indicará la marca de origen, la potencia en vatios, la tensión 
de alimentación en voltios y el flujo nominal en lúmenes. Además, para las 
lámparas fluorescentes, se indicarán las condiciones de encendido y color 
aparente, el flujo nominal en lúmenes, la temperatura de color en ºK y el índice de 
rendimiento de color. 

Además, se tendrán en cuenta las características contempladas en las UNE 
correspondientes. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto hayan sufrido daños 
durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos 
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un 
lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo 
soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o 
instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

En general: 

Según el CTE DB SU 4, apartado 2.1, contarán con alumbrado de emergencia las 
zonas y los elementos indicados en mismo. 
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Según el CTE DB SU 4, apartado 2.2, las luminarias de emergencia se colocarán 
del siguiente modo; una en cada puerta de salida, o para destacar un peligro 
potencial, o el emplazamiento de un equipo de seguridad. Como mínimo se 
dispondrán en puertas existentes en los recorridos de evacuación, escaleras, para 
que cada tramo reciba iluminación directa, cualquier cambio de nivel, cambios de 
dirección e intersecciones de pasillos. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas 
instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, 
se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios utilizando los aislamientos 
correspondientes. 

Alumbrado de seguridad: 

Es el alumbrado de emergencia previsto para garantizar la seguridad de las 
personas que evacuen una zona o que tengan que terminar un trabajo 
potencialmente peligroso antes de abandonar la zona. El alumbrado de seguridad 
estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente cuando se 
produzca el fallo del alumbrado general o cuando la tensión de éste baje a menos 
del 70% de su valor nominal. La instalación de este alumbrado será fija y estará 
provista de fuentes propias de energía. Sólo se podrá utilizar el suministro exterior 
para proceder a su carga, cuando la fuente propia de energía esté constituida por 
baterías de acumuladores o aparatos autónomos automáticos. 

Alumbrado de evacuación: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar el reconocimiento 
y la utilización de los medios o rutas de evacuación cuando los locales estén o 
puedan estar ocupados. En rutas de evacuación, el alumbrado de evacuación 
deberá proporcionar, a nivel del suelo y en el eje de los pasos principales, una 
iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén situados los 
equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización 
manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima será 
de 5 lux. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en el eje de los pasos 
principales será menor de 40. El alumbrado de evacuación deberá poder funcionar, 
cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una 
hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado ambiente o antipánico: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para evitar todo riesgo de pánico 
y proporcionar una iluminación ambiente adecuada que permita a los ocupantes 
identificar y acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. El 
alumbrado ambiente o anta-pánico deberá proporcionar una iluminancia horizontal 
mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura 
de 1 m. La relación entre la iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio 
considerado será menor de 40. El alumbrado ambiente o antipánico deberá poder 
funcionar, cuando se produzca el fallo de la alimentación normal, cómo mínimo 
durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo: 

Es la parte del alumbrado de seguridad previsto para garantizar la seguridad de 
las personas ocupadas en actividades potencialmente peligrosas o que trabajara 
en un entorno peligroso. Permite la interrupción de los trabajos con seguridad para 
el operador y para los otros ocupantes del local. El alumbrado de las zonas de alto 
riesgo deberá proporcionar una iluminancia mínima de 15 lux o el 10% de la 
iluminancia normal, tomando siempre el mayor de los valores. La relación entre la 
iluminancia máxima y la mínima en todo el espacio considerado será menor de 10. 
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El alumbrado de las zonas de alto riesgo deberá poder funcionar, cuando se 
produzca el fallo de la alimentación normal, como mínimo el tiempo necesario para 
abandonar la actividad o zona de alto riesgo. 

Alumbrado de reemplazamiento: 

Parte del alumbrado de emergencia que permite la continuidad de las actividades 
normales. Cuando el alumbrado de reemplazamiento proporcione una iluminancia 
inferior al alumbrado normal, se usará únicamente para terminar el trabajo con 
seguridad. 

Tolerancias admisibles 

Las canalizaciones que alimenten los alumbrados de emergencia alimentados por 
fuente central se dispondrán, cuando se instalen sobre paredes o empotradas en 
ellas, a 5 cm como mínimo, de otras canalizaciones eléctricas y, cuando se instalen 
en huecos de la construcción estarán separadas de éstas por tabiques no 
metálicos. 

Condiciones de terminación 

El instalador autorizado deberá marcar en el espacio reservado en la etiqueta, la 
fecha de puesta en servicio de la batería. 

Control de ejecución 

Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben 
coincidir en número y características con lo especificado en proyecto. 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 

Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto. 

Fijaciones y conexiones. 

Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm. 

Ensayos y pruebas 

Alumbrado de evacuación: 

La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como 
mínimo a partir del instante en que tenga lugar una caída al 70% de la tensión 
nominal: 

Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los 
recorridos de evacuación, medida en el eje en pasillos y escaleras, y en todo punto 
cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados. 

La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados 
los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 
utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado. 

La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada 
zona será tal que el cociente entre la iluminancia máxima y la mínima sea menor 
que 40. 

Alumbrado ambiente o antipánico: 

Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 
considerado, desde el suelo hasta una altura de 1 m. 

El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40. 

Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora. 

Alumbrado de zonas de alto riesgo; 

Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la 
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iluminancia normal (el mayor de los dos valores). 

El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10. 

Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro 
normal, como mínimo el tiempo necesario para abandonar la actividad o zona de 
alto riesgo. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada 
de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega 
de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 
del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

Instalación de iluminación 

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz 
artificiales, con aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz emitida 
por una o varias lámparas eléctricas y que comprende todos los dispositivos 
necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y, en caso 
necesario, los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con 
la red de alimentación. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Unidad de equipo de luminaria, totalmente terminada, incluyendo el equipo de 
encendido, fijaciones, conexión comprobación y pequeño material. Podrán 
incluirse la parte proporcional de difusores, celosías o rejillas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se 
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o 
evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el 
proyecto. 

- Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima 
IP54, según UNE 20.324 e IK 8 según UNE-EN 50.102. Montados a una altura 
mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y salidas de cables por la parte 
inferior de la envolvente. 
- Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros 
tipos de descarga e inducción: marca del fabricante, clase, tipo (empotrable, para 
adosar, para suspender, con celosía, con difusor continuo, estanca, 
antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima 
admisible, factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, 
dimensiones en planta), tipo de sujeción, instrucciones de montaje. Las luminarias 
para alumbrado interior serán conformes la norma UNE-EN 60598. Las luminarias 
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para alumbrado exterior serán de clase I o clase II y conformes a la norma UNE-
EN 60.598-2-3 y a la UNE-EN 60598 -2-5 en el caso de proyectores de exterior. 

- Lámpara: marca de origen, tipo o modelo, potencia (vatios), tensión de 
alimentación (voltios) y flujo nominal (lúmenes). Para las lámparas fluorescentes, 
condiciones de encendido y color aparente, temperatura de color en ºK (según el 
tipo de lámpara) e índice de rendimiento de color. Los rótulos luminosos y las 
instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 
1 y 10 kV estarán a lo dispuesto en la norma UNE-EN 50.107. 

- Accesorios para las lámparas de fluorescencia (reactancia, condensador 
y cebadores). Llevarán grabadas de forma clara e identificables siguientes 
indicaciones: 

Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, 
tensión de alimentación, factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente 
nominal de alimentación. 

Condensador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, 
capacidad, tensión de alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor 
que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la que está previsto, temperatura 
máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte del equipo 
auxiliar eléctrico de las lámparas de descarga, para corregir el factor de potencia 
de los balastos, deberán llevar conectada una resistencia que asegure que la 
tensión en bornes del condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde 
la desconexión del receptor. 

Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y 
tipo de lámpara para los que sea utilizable. 

Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación 
adecuada al tipo utilizado, grado de protección mínima.  

- Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el 
neutro. Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán 
cumplir las condiciones de ITC-BT-09. 

- Elementos de fijación. 

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto hayan sufrido daños 
durante el transporte o que presentaren defectos serán rechazadas. 

El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos 
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un 
lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles 
impactos. No estarán en contacto con el terreno. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas: soporte 

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo 
soporte. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o 
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instalarse próximo a una tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. 

Proceso de ejecución 

Según el CTE DB SU 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de 
alumbrado que proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, 
medido a nivel del suelo. En las zonas de los establecimientos de uso Pública 
Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo de iluminación 
se dispondrá una iluminación de balizamiento en las rampas y en cada uno de los 
peldaños de las escaleras. 

Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, 
para cada zona, de un sistema de regulación y control que cumplan las siguientes 
condiciones: 

Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, 
cuando no disponga de otro sistema de control, no aceptándose los sistemas de 
encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control. Las 
zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por 
sistema de detección de presencia o sistema de temporización. 

Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel 
de iluminación en función del aporte de luz natural, en la primera línea paralela de 
luminarias situadas a una distancia inferior a 3 m de la ventana, y en todas las 
situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las zonas de los grupos 1 y 
2 (según el apartado 2.1). 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas 
instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación. 

Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, 
se conectarán tanto la luminaria como sus accesorios, con el circuito 
correspondiente. 

Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte 
de baja tensión. 

Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de 
Clase II o Clase III, deberán conectarse de manera fiable y permanente al 
conductor de protección del circuito. 

En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una 
profundidad mínima de 40 cm desde el nivel del suelo, medidos desde la cota 
inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6 cm. Se colocará una 
cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado 
exterior, situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por 
encima del tubo.  

Tolerancias admisibles 

La iluminancia medida es un 10% inferior a la especificada. 

Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador 
autorizado emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de 
la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, 
cimentaciones, báculos: coincidirán en número y características con lo 
especificado en proyecto. 



 
 
 

 

CALTER INGENIERÍA. 198 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRA 
DE REFUERZO PUNTUAL DE FORJADOS 

EN EL EDIFICIO ALBERGUE EL ESCORIAL
 EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID 

Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.  

Ensayos y pruebas 

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las 
luminarias equipadas con sus lámparas correspondientes. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada 
de objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega 
de la obra. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 
del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la 
Administración competente. 

Cuadros Eléctricos 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Esta especificación define las características base que deberán cumplir los 
cuadros de distribución de energía eléctrica en baja tensión (generales, 
secundarios, ...) y sus componentes internos de montaje. 

Los cuadros de baja tensión deberán cumplir: la norma armonizada europea UNE 
EN 60439-1 (serán validados con ensayos tipo) y las normas indicadas para la 
aparamenta. 

La composición del cuadro estará basada en un sistema funcional prefabricado, 
que disponga de todos los elementos necesarios para construir el cuadro con 
"criterio modular" utilizando componentes normalizados de un mismo fabricante, 
para garantizar la selectividad y filiación. Se descarta la realización de piezas 
especiales a medida. 

El cuadro metálico será de chapa de acero, con tratamiento por cataforesis + polvo 
de epoxi poliéster, polimerizado en horno. 

Todos los componentes de material plástico deberán responder a los requisitos de 
autoextinguibilidad a 960ºC en conformidad a la norma CEI 695.2.1. 

Las dimensiones de los cuadros y el número de cuerpos serán capaz de contener 
toda la aparamenta indicada en el esquema unifilar con una reserva de espacio 
del 20%. La profundidad será en función de los calibres de la aparamenta y se 
podrá obtener con asociación de módulos. Los cuadros eléctricos serán instalados 
en el interior de locales adecuados. Los cuadros de fijación al suelo serán 
accesibles por todas sus caras. Todos los puntos de conexionado serán totalmente 
accesibles. 

El criterio básico de distribución de la aparamenta en el cuadro será la de disponer 
de zonas diferenciadas claramente, para permitir una fácil reparación o revisión: 

Zona de aparamenta, 

Zona de embarrado, 

Zona de conexión, 

La aparamenta que corresponda a un mismo servicio, se agrupará quedando el 
cuadro zonificado. La aparamenta de medida se situará en la parte superior del 
frente del cuadro. 
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El cuadro deberá ser realizado en un taller cuadrista (que disponga de la Norma 
de Calidad ISO 9000), utilizando exclusivamente componentes específicos del 
fabricante, siguiendo sus instrucciones de montaje del catálogo y 
recomendaciones documentadas, para que el cuadrista pueda auto certificar la 
realización de las 3 verificaciones individuales a cada cuadro finalizado conforme 
a la norma UNE EN 60439-1. 

El cuadro deberá ser terminado en el taller cuadrista completamente, desde el 
punto de vista electrotécnico como funcional, de forma que en obra sólo sea 
necesario realizar el conexionado de los cables de entrada y salida. 

El cuadro podrá ser ampliable por ambos lados, sin tener que efectuar ninguna 
operación de corte, taladro o soldadura. La parte delantera llevará puertas 
transparentes con bisagras, cerradura con llave y el índice de protección IP 
adecuado según el local donde se ubique el cuadro, (mínimo IP30 - máximo IP55). 

Para garantizar la seguridad de los usuarios de los cuadros se cubrirá la 
aparamenta, cableado, etc. con tapas metálicas de protección que dejará 
únicamente accionar las manetas de maniobra. 

Para aumentar aún más la seguridad del personal de mantenimiento, en algunos 
cuadros (por ejemplo, los generales B.T.), se podrá solicitar la realización de 
compartimentaciones forma 2 ó 3, para proteger contra los contactos directos de 
las partes activas. 

Las características eléctricas máximas soportadas por los cuadros podrán ser 
(según cada esquema unifilar): 

Tensión asignada de empleo: 415V, 

Tensión asignada de aislamiento del juego de barras principal: 1000V, 

Intensidad asignada de empleo: 3200A, 

Corriente asignada de cresta admisible: 187kA, 

Corriente asignada de corta duración admisible: 85kA ef./1seg, 

Frecuencia: 50/60Hz, 

Las salidas de reserva hasta 250A, se dejarán totalmente equipadas. 

El conexionado interior (repartición) del cuadro se realizará utilizando 
exclusivamente componentes prefabricados por el fabricante (y preferiblemente 
con conexión rápida, bornas resorte, para aparamenta modular sobre carril DIN 
hasta 50A): distribución con peines, multiclip, distribloc, polybloc, distribloc, 
polypact, conexiones prefabricadas, juegos de barras planas o perfiles decalados 
verticales hasta 1600A, guías de cableado ... 

Se respetará la tabla del fabricante para la sección de los juegos de barras planas 
o perfiles verticales decalados de acceso frontal. 

La barra de neutro circulará con las fases, situada delante para dar mayor 
seguridad a las intervenciones. 

Toda la tornillería de contacto eléctrico será metálica, calidad 8/8 con protección 
anticorrosión, apretados con llave dinamométrica al par de apriete recomendado 
por el fabricante y posteriormente marcados con un toque de pintura de color. 

En las barras planas perforadas, siempre quedarán taladros disponibles para 
ampliaciones de un 15%. En los perfiles decalados verticales se dejará un 15% de 
espacio para ampliaciones. 

El soporte de los juegos de barras será de plástico termo-endurecido que soporten 
los esfuerzos de cortocircuito indicados en el esquema unifilar. El número de 
soporte dependerá de la corriente de cortocircuito Icw. 
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La identificación de la aparamenta se realizará en las tapas frontales de los 
cuadros y en el frente de las diferentes aparamentas, de forma que se pueda 
realizar una identificación rápida de los circuitos con las tapas protectoras puestas 
como retiradas. 

Las alimentaciones desde 800A hasta 3200A se realizarán por la parte superior 
con canalizaciones eléctricas prefabricadas con conexiones directas a la 
aparamenta. 

Los circuitos de salida se realizarán por la parte inferior, quedando perfectamente 
cubierta para evitar la entrada de elementos ajenos al cuadro. Los conductores 
estarán anclados al cuadro para evitar el peso de estos a las bornas de la 
aparamenta. 

En el interior de todo el cuadro, junto a los circuitos de salida, se instalará la pletina 
de tierra para realizar la conexión de las envolventes y los conductores de 
protección de todos los circuitos. En esta barra se conectará el cable principal de 
tierra. 

3.8. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA 

Instalación de Fontanería 

Instalación de agua fría y caliente en red de suministro y distribución interior de los 
edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE, desde la toma de la 
red interior hasta las griferías, ambos inclusive. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las tuberías y aislamientos se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de 
iguales características, sin descontar los elementos intermedios como válvulas, 
accesorio, etc., todo ello completamente colocado e incluyendo la parte 
proporcional de accesorios, manguitos, soporte, etc. para tuberías, y la protección 
cuando exista para los aislamientos. 

El resto de los componentes de la instalación se medirán por unidad totalmente 
colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios 
para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

Productos constituyentes: llaves de paso, tubos, válvulas antirretorno, filtro, 
armario o arqueta del contador general, marco y tapa, contador general, depósito 
auxiliar de alimentación, grupo de presión, depósitos de presión, local de uso 
exclusivo para bombas, válvulas limitadoras de presión, sistemas de tratamiento 
de agua, batería de contadores, contadores divisionarios, colectores de impulsión 
y retorno, bombas de recirculación, aislantes térmicos, etc. 

- Red de agua fría. 

Filtro de la instalación general: el filtro debe ser de tipo Y con un umbral de filtrado 
comprendido entre 25 y 50 µm, con malla de acero inoxidable y baño de plata, y 
autolimpiable. 

Sistemas de control y regulación de la presión: 

Grupos de presión. Deben diseñarse para que pueda suministrar a zonas del 
edificio alimentables con presión de red, sin necesidad de la puesta en marcha del 
grupo. 

Las bombas del equipo de bombeo serán de iguales prestaciones. 
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Deposito de presión: estará dotado de un presostato con manómetro. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los materiales utilizados en la fabricación de los equipos de tratamiento de agua 
deben tener las características adecuadas en cuanto a resistencia mecánica, 
química y microbiológica para cumplir con los requerimientos inherentes tanto al 
agua como al proceso de tratamiento. 

Todos los aparatos de descarga, tanto depósitos como grifos, los calentadores de 
agua instantáneos, los acumuladores, las calderas individuales de producción de 
ACS y calefacción y, en general, los aparatos sanitarios, llevarán una llave de corte 
individual. 

- Instalaciones de agua caliente sanitaria. 

Distribución (impulsión y retorno). 

El aislamiento de las redes de tuberías, tanto en impulsión como en retorno, 
deberá ajustarse a lo dispuesto en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en 
los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE. 

- Tubos: material. Diámetro nominal, espesor y presión nominales. Serie o 
tipo de tubo y tipo de rosca o unión. Marca del fabricante y año de fabricación. 
Norma UNE a la que responde. Dada la alteración que producen en las 
condiciones de potabilidad del agua, quedan prohibidos expresamente los tubos 
de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. Se consideran 
adecuados para las instalaciones de agua de consumo humano los siguientes 
tubos: 

Tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996 

Tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996 

Tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997 

Tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995 

Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 
1452:2000 

Tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 
15877:2004 

Tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003 

Tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004 

Tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004 

Tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004 

Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-
RT), según Norma UNE 53 960 EX:2002; 

Tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según 
Norma UNE 53 961 EX:2002. 

- Griferías: materiales. Defectos superficiales. Marca del fabricante o del 
importador sobre el cuerpo o sobre el órgano de maniobra. Grupo acústico y clase 
de caudal. 

- Accesorios. 

Grapa o abrazadera: será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como 
aislante eléctrico. 

Sistemas de contabilización de agua fría: los contadores de agua deberán 
fabricarse con materiales que posean resistencia y estabilidad adecuada al uso al 
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que se destinan, también deberán resistir las corrosiones. 

Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, 
incluyendo también las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, 
así como los materiales de aporte y fundentes para soldaduras, cumplirán las 
condiciones y requisitos expuestos a continuación: 

No deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua 
suministrada. 

Deben ser resistentes a la corrosión interior. 

Deben ser capaces de funcionar eficazmente en las condiciones de servicio 
previstas. 

Deben ser resistentes a temperaturas de hasta 40ºC, y a las temperaturas 
exteriores de su entorno inmediato. 

Deben ser compatibles con el agua suministrada y no deben favorecer la migración 
de sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la 
salubridad y limpieza del agua de consumo humano. 

Su envejecimiento, fatiga, durabilidad y las restantes características mecánicas, 
físicas o químicas no deben disminuir la vida útil prevista de la instalación. 

Para cumplir las condiciones anteriores pueden utilizarse revestimientos, sistemas 
de protección o sistemas de tratamiento de agua. 

Uniones de tubos: de acero galvanizado o zincado, las roscas de los tubos serán 
del tipo cónico. 

- El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá 
por tanto con todos los requisitos al respecto. 

- El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de 
calor, evitar condensaciones y congelación del agua en el interior de las 
conducciones, se realizará con coquillas resistentes a la temperatura de 
aplicación. Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma 
UNE 100 171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

- El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en 
que se intercalen. El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de 
fundición o fundida en bronce, latón, acero, acero inoxidable, aleaciones 
especiales o plástico. Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 
90º como válvulas de tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de 
mantenimiento. 

Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los 
casos, comprobando que coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el 
proyecto y las normas UNE que sea de aplicación de acuerdo con el CTE. 

Se verificará el marcado CE para los productos siguientes: 

Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua 
destinada al consumo humano (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 15.2). 

Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos 
acuosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.3). 

Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.4). 

Tubos redondos de cobre (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
15.10). 

Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presentaren 
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defectos no apreciados en la recepción en fábrica serán rechazadas. Asimismo, 
serán rechazados aquellos productos que no cumplan las características técnicas 
mínimas que deban reunir. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas: soporte 

El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación 
podrá disponerse vista, registrable o estar empotrada.  

Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o 
cámaras de fábrica, realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, 
muros cortina o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, discurrirán por rozas 
realizadas en paramentos de espesor adecuado, no estando permitido su 
empotramiento en tabiques de ladrillo hueco sencillo. 

Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas 
instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de 
actuación.  

Revisión de documentación: certificados, boletines y documentación adicional 
exigida por la Administración competente. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2.1, se evitará el acoplamiento de tuberías y 
elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico excepto 
cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor 
valor. 

En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de 
acero galvanizado, según el sentido de circulación del agua. No se instalarán 
aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes de canalizaciones en 
acero. 

Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso 
de manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero 
galvanizado. Se autoriza, sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero 
galvanizado, montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
inconvenientes entre distintos materiales. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.1, las tuberías metálicas se protegerán 
contra la agresión de todo tipo de morteros, del contacto con el agua en su 
superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la interposición de un 
elemento separador de material adecuado e instalado de forma continua en todo 
el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de unión de dicho 
elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en todas las 
piezas especiales de la red, tales como codos, curvas.  

Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. 

Si las tuberías y accesorios están concebidos como partes de un mismo sistema 
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de instalación, éstos no se mezclarán con los de otros sistemas. 

Los materiales que se vayan a utilizar en la instalación, en relación con su 
afectación al agua que suministre no deben presentar incompatibilidad 
electroquímica entre sí. 

El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 
intercalen. 

No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que 
puedan producir concentraciones de sustancias nocivas que excedan los valores 
permitidos por el Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero. 

Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, 
quedan prohibidos expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya 
composición contenga plomo. 

Cuando los tubos discurren enterrados o empotrados los revestimientos que 
tendrán serán según el material de estos, serán: 

Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina 
epoxídica o con alquitrán de poliuretano. 

Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 

Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de 
resina epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con 
recubrimiento de cobertura 

Proceso de ejecución 

Ejecución redes de tuberías, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.1: 

Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados y contarán 
con un adecuado sistema de vaciado. El trazado de las tuberías vistas se efectuará 
en forma limpia y ordenada. Si estuvieran expuestas a cualquier tipo de deterioro 
por golpes o choques fortuitos, deberán protegerse adecuadamente. Las 
conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, disponiendo 
siempre de un adecuado revestimiento de protección. 

Uniones y juntas: 

Las uniones de los tubos serán estancas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.2. 
Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción. Son admisibles las 
soldaduras fuertes. En las uniones tubo-accesorio se observarán las indicaciones 
del fabricante. 
Protecciones: 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.2, tanto en tuberías empotradas u ocultas 
como en tuberías vistas, se considerará la posible formación de condensaciones 
en su superficie exterior y se dispondrá un elemento separador de protección, no 
necesariamente aislante, pero si con capacidad de actuación como barrera 
antivapor. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.3, cuando la temperatura exterior del 
espacio por donde discurre la red pueda alcanzar valores capaces de helar el agua 
de su interior, se aislará térmicamente dicha red con aislamiento adecuado al 
material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado. 

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.4, cuando una tubería haya de atravesar 
cualquier paramento del edificio u otro tipo de elemento constructivo que pudiera 
transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, lo hará dentro de una funda 
circular, de mayor diámetro y suficientemente resistente. Cuando en instalaciones 
vistas, el paso se produzca en sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 
3 cm por el lado en que pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de 



 
 
 

 

CALTER INGENIERÍA. 205 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRA 
DE REFUERZO PUNTUAL DE FORJADOS 

EN EL EDIFICIO ALBERGUE EL ESCORIAL
 EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID 

proteger al tubo. Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá 
como mínimo una longitud igual al diámetro de la tubería más 1 cm. Cuando la red 
de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de dilatación 
constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador.  

Según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.3.5, a la salida de las bombas se instalarán 
conectores flexibles, que actúen de protección contra el ruido. 

Grapas y abrazaderas, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.1: la colocación 
de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se hará de 
forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos paramentos, 
guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al edificio.  

Soportes, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.1.4.2, se dispondrán soportes de 
manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y nunca sobre los propios 
tubos o sus uniones. No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, 
salvo que en determinadas ocasiones no sea posible otra solución.  

Alojamiento del contador general, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.1: la 
cámara o arqueta de alojamiento del contador general estará construida de tal 
forma que una fuga de agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal 
fin, estará impermeabilizada y contará con un desagüe en su piso o fondo que 
garantice la evacuación del caudal de agua máximo previsto en la acometida. Las 
superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se 
terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin 
esquinas en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el 
sumidero. Si la misma fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma 
general. En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una 
conexión de envío de señales para la lectura a distancia del contador. Las cámaras 
o arquetas estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto 
la acción de la intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su 
utilización y situación. En las mismas, se practicarán aberturas que posibiliten la 
necesaria ventilación de la cámara. 

Contadores divisionarios aislados, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.2.2: se 
alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 
instalación y cumpliendo los requisitos establecidos para el contador general en 
cuanto a sus condiciones de ejecución. 

Depósito auxiliar de alimentación para grupo de sobre elevación, según el CTE DB 
HS 4, apartado 5.1.3.1.1: habrá de ser fácilmente accesible, así como fácil de 
limpiar. Contará en cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra 
deslizamiento y disponer en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación. 
Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de 
animales e inmisiones nocivas con sifón para el rebosado. Estarán, en todos los 
casos, provistos de un rebosadero. Se dispondrá, en la tubería de alimentación al 
depósito, de uno o varios dispositivos de cierre. Dichos dispositivos serán válvulas 
pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de interponerse, antes de 
dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no producir el deterioro 
de las anteriores. La centralita dispondrá de un hidronivel. Se dispondrá de los 
mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua contenida en el 
depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Asimismo, se construirán y 
conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

Bombas para grupo de sobre elevación, según el CTE DB HS 4, apartado 
5.1.3.1.2: se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que 
garantice la suficiente masa e inercia del conjunto e impida la transmisión de ruidos 
y vibraciones al edificio. Entre la bomba y la bancada irán interpuestos elementos 
antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje de este 
a la citada bancada. A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico. 
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Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba. Las 
bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

Deposito de presión, según el CTE DB HS 4, apartado 5.1.3.1.3: estará dotado de 
un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y mínima de 
servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de maniobra 
y control de las bombas. Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de 
forma visible en el depósito. En equipos con varias bombas de funcionamiento en 
cascada, se instalarán tantos presostatos como bombas se desee hacer entrar en 
funcionamiento. El depósito de presión dispondrá de una válvula de seguridad, 
situada en su parte superior, con una presión de apertura por encima de la presión 
nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de timbrado del depósito. Si se 
instalaran varios depósitos de presión, estos pueden disponerse tanto en línea 
como en derivación. 

Funcionamiento alternativo de grupo de presión convencional, según el CTE DB 
HS 4, apartado 5.1.3.2: se preverá una derivación alternativa (by-pass) para el 
funcionamiento alternativo del grupo de presión convencional. Esta derivación 
llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula antirretorno 
posterior a ésta. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual. Cuando 
existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión centralizada. 
Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato 
de medición de presión o un puente de presión diferencial. El filtro ha de instalarse 
antes del primer llenado de la instalación, y se situará inmediatamente delante del 
contador según el sentido de circulación del agua. En la ampliación de 
instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de instalación, es 
conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición. Sólo se 
instalarán aparatos de dosificación conformes con la reglamentación vigente. 

Condiciones de terminación 

La instalación se entregará terminada, conectada y comprobada. 

Control de ejecución 

Instalación general del edificio. 

Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos 
rejuntado e impermeabilizado. Llave de registro (exterior al edificio). Llave de paso, 
alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio. 

Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves 
y grifos; diámetro y recibido del manguito pasamuros. 

Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave. 

Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo. 

Grupo de presión: marca y modelo especificado 

Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria. 

Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. 
Llevará válvula de asiento a la salida del equipo y válvula de aislamiento en la 
aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones. 

Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, 
impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del contador y llave de 
paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) 
Fijación del soporte; colocación de contadores y llaves. 

Instalación particular del edificio. 

Montantes:  

Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto. 
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En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con 
llave de corte. 

Diámetro y material especificados (montantes). 

Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente. 

Posición paralela o normal a los elementos estructurales. 

Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación. 

Derivación particular: 

Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo. 

Llaves de paso en locales húmedos. 

Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm. 

Diámetros y materiales especificados. 

Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación. 

Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o 
mortero mixto. 

Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado 
mediante manguitos de latón. Protección, en el caso de ir empotradas. 

Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos. 

Grifería: 

Verificación con especificaciones de proyecto. 

Colocación correcta con junta de aprieto. 

Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente: 

Cumple las especificaciones de proyecto. 

Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión 
a conducto de evacuación de humos. Rejillas de ventilación, en su caso. 

Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar. 

En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección. 

Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o 
termos. 

Ensayos y pruebas 

Pruebas de las instalaciones interiores. 

Prueba de resistencia mecánica y estanquidad de todas las tuberías, elementos y 
accesorios que integran la instalación, estando todos sus componentes vistos y 
accesibles para su control. Una vez realizada la prueba anterior a la instalación se 
le conectarán la grifería y los aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a 
la prueba anterior. 

En caso de instalaciones de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 
funcionamiento: 

Medición de caudal y temperatura en los puntos de agua. 

Obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el 
número de grifos estimados en la simultaneidad. 

Comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de 
funcionamiento una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas 
de la red de retorno y abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los 
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ramales, sin haber abierto ningún grifo en las últimas 24 horas. 

Serán motivo de rechazo las siguientes condiciones: 

Medidas no se ajustan a lo especificado. 

Colocación y uniones defectuosas. 

Estanquidad: ensayados el 100% de conductos y accesorios, se rechazará la 
instalación si no se estabiliza la presión a las dos horas de comenzada la prueba. 

Funcionamiento: ensayados el 100% de grifos, fluxores y llaves de paso de la 
instalación, se rechazará la instalación si se observa funcionamiento deficiente en: 
estanquidad del conjunto completo, aguas arriba y aguas abajo del obturador, 
apertura y cierre correctos, sujeción mecánica sin holguras, movimientos ni daños 
al elemento al que se sujeta. 

Conservación y mantenimiento 

Las acometidas que no sean utilizadas inmediatamente tras su terminación o que 
estén paradas temporalmente, deben cerrarse en la conducción de 
abastecimiento. Las acometidas que no se utilicen durante un año deben ser 
taponadas. 

Se procederá a la limpieza de filtros de grifos y de cualquier otro elemento que 
pueda resultar obstruido antes de la entrega de la obra. 

Sistemas de tratamiento de agua. 

Los productos químicos utilizados en el proceso deben almacenarse en 
condiciones de seguridad en función de su naturaleza y su forma de utilización. La 
entrada al local destinado a su almacenamiento debe estar dotada de un sistema 
para que el acceso sea restringido a las personas autorizadas para su 
manipulación. 

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 
del edificio 

Instalación general del edificio. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión 

Prueba de estanquidad 

Grupo de presión: verificación del punto de tarado de los presostatos. 

Nivel de agua/ aire en el deposito. 

Lectura de presiones y verificaciones de caudales. 

Comprobación del funcionamiento de válvulas. 

Instalaciones particulares. 

Prueba hidráulica de las conducciones: 

Prueba de presión 

Prueba de estanquidad 

Prueba de funcionamiento: simultaneidad de consumo. 

Caudal en el punto más alejado. 

Aparatos sanitarios 

Dispositivos pertenecientes al equipamiento higiénico de los edificios, empleados 
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tanto para el suministro local de agua como para su evacuación. Cuentan con 
suministro de agua fría y caliente mediante grifería y están conectados a la red de 
evacuación de aguas.  

Bañeras, platos de ducha, lavabos, inodoros, bidés, vertederos, urinarios, etc., 
incluyendo los sistemas de fijación utilizados para garantizar su estabilidad contra 
el vuelco, y su resistencia necesaria a cargas estáticas. Estos a su vez podrán ser 
de diferentes materiales: porcelana, porcelana vitrificada, acrílicos, fundición, 
chapa de acero esmaltada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se medirá y valorará por unidad de aparato sanitario, completamente terminada 
su instalación incluidas ayudas de albañilería y fijaciones, sin incluir grifería ni 
desagües. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

Todos los aparatos sanitarios llevarán una llave de corte individual. 

Todos los edificios en cuyo uso se prevea la concurrencia pública deben contar 
con dispositivos de ahorro de agua en los grifos. Los dispositivos que pueden 
instalarse con este fin son: grifos con aireadores, grifería termostática, grifos con 
sensores infrarrojos, grifos con pulsador temporizador, fluxores y llaves de 
regulación antes de los puntos de consumo. 

Los rociadores de ducha manual deben tener incorporado un dispositivo 
antirretorno. 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se 
desarrolla en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control 
comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante 
ensayos. 

Productos con marcado CE: 

- Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 15.1). 

- Bañeras de hidromasaje, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 15.5). 

- Fregaderos de cocina, (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 15.6). 

- Bidets (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 15.7). 

- Cubetas de lavado comunes para usos domésticos, (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 15.8). 

Las características de los aparatos sanitarios se verificarán con especificaciones 
de proyecto, y se comprobará la no existencia de manchas, bordes desportillados, 
falta de esmalte, ni otros defectos en las superficies lisas. Se verificará que el color 
sea uniforme y la textura lisa en toda su superficie. En caso contrario se rechazarán 
las piezas con defecto. 

Durante el almacenamiento, se mantendrá la protección o se protegerán los 
aparatos sanitarios para no dañarlos antes y durante el montaje. 

Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Condiciones previas: soporte 
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En caso de: 

Inodoros, vertederos, bidés y lavabos con pie: el soporte será el paramento 
horizontal pavimentado. 

En ciertos bidés, lavabos e inodoros: el soporte será el paramento vertical ya 
revestido. 

Fregaderos y lavabos encastrados: el soporte será el propio mueble o meseta. 

Bañeras y platos de ducha: el soporte será el forjado limpio y nivelado. 

Se preparará el soporte, y se ejecutarán las instalaciones de agua fría- caliente y 
saneamiento, previamente a la colocación de los aparatos sanitarios. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales 
con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder 
evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

No habrá contacto entre el posible material de fundición o planchas de acero de 
los aparatos sanitarios con yeso. 

Proceso de ejecución 

Los aparatos sanitarios se fijarán al soporte horizontal o vertical con las fijaciones 
suministradas por el fabricante, y dichas uniones se sellarán con silicona neutra o 
pasta selladora, al igual que las juntas de unión con la grifería. 

Los aparatos metálicos tendrán instalada la toma de tierra con cable de cobre 
desnudo, para la conexión equipotencial eléctrica. 

Las válvulas de desagüe se solaparán a los aparatos sanitarios interponiendo 
doble anillo de caucho o neopreno para asegurar la estanquidad. 

Los mecanismos de alimentación de cisternas que conlleven un tubo de vertido 
hasta la parte inferior del depósito deberán incorporar un orificio antisifón u otro 
dispositivo eficaz antirretorno. 

Según el CTE DB HS 4, la instalación deberá suministrar a los aparatos y equipos 
del equipamiento higiénico los caudales que figuran en la tabla 2.1. En los aparatos 
sanitarios la llegada de agua se realizará de tal modo que no se produzcan 
retornos. En las zonas de pública concurrencia de los edificios, los grifos de los 
lavabos y las cisternas estarán dotados de dispositivos de ahorro de agua. En 
todos los aparatos que se alimentan directamente de la distribución de agua, tales 
como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, lavaderos, y en general, en todos los 
recipientes, el nivel inferior de la llegada del agua debe verter a 2 cm, por lo menos, 
por encima del borde superior del recipiente. 

Una vez montados los aparatos sanitarios, se montarán sus griferías y se 
conectarán con la instalación de fontanería y con la red de saneamiento. 

Tolerancias admisibles 

En bañeras y duchas: horizontalidad 1 mm/ m. 

En lavabo y fregadero: nivel 1 cm y caída frontal respecto al plano horizontal < ó = 
5 mm. 

Inodoros, bidés y vertederos: nivel 1 cm y horizontalidad 2 mm. 

Condiciones de terminación 
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Todos los aparatos sanitarios quedarán nivelados en ambas direcciones en la 
posición prevista y fijados solidariamente a sus elementos soporte. 

Quedará garantizada la estanquidad de las conexiones con el conducto de 
evacuación. 

Los grifos quedarán ajustados mediante roscas (junta de aprieto). 

El nivel definitivo de la bañera será el correcto para el alicatado, y la holgura entre 
el revestimiento y la bañera no será superior a 1,5 mm, que se sellará con silicona 
neutra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Verificación con especificaciones de proyecto. 

Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería. 

Fijación y nivelación de los aparatos. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los aparatos sanitarios se precintarán evitando su utilización y 
protegiéndolos de materiales agresivos, impactos, humedad y suciedad. 

Sobre los aparatos sanitarios no se manejarán elementos duros y pesados que en 
su caída puedan hacer saltar el esmalte. 

No se someterán los elementos a cargas para las cuales no están diseñados, 
especialmente si van colgados de los muros en lugar de apoyados en el suelo. 

 
 

 

En Madrid, a 20 de agosto de 2025 

Fdo.       

CALTER ingeniería 
 
 
 
El Técnico Redactor 
 
D. Julián Fernández Rejas 
Arquitecto Técnico e Ingeniero de Edificación 

Colegio: COAATM - Nº colegiado: 8.021 
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4. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 
De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en 
la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre 
construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa 
técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto 
 
Listado de normativa de obligado cumplimiento: 
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Normativa técnica de aplicación en los proyectos y direcciones de obra 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa 
técnica de aplicación a la redacción de proyectos y a la ejecución de obras 
de edificación.  

Cumplimiento de Normativas Estatales y Comunitarias  

Se cumplen las siguientes normas: Código Técnico de la Edificación, Código 
Estructural, REBT, RITE.  

También se cumplirán las normas del Decreto 80/1998 del 19 de mayo   

“Condiciones Higiénico-Sanitarias” de la Comunidad de Madrid.  

Normativas Municipales  

Ordenanzas Urbanísticas y de Construcción.  
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Cumplimiento de normativa técnica 

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en 
la ejecución de las obras deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre 
construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa 
técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto: 

ÍNDICE 

0) Normas de carácter general 

 0.1 Normas de carácter general 

1) Estructuras 

1.1 Acciones en la edificación 
 1.2 Acero 

 1.3 Fabrica de Ladrillo 

1.4 Hormigón 
 

2) Instalaciones 

 2.1 Agua  

 2.2 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria 

 2.3 Electricidad 

3) Cubiertas 

 3.1 Cubiertas 

4) Protección 

4.1 Seguridad y Salud en las obras de Construcción 
4.2 Seguridad de Utilización 

 
5) Varios 

 5.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción 

 5.2 Medio Ambiente 

 5.3 Otros 

 

ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID  

 

ANEXO 2: NORMATIVA DE UNIDADES DE OBRA 

 CARÁCTER GENERAL 
 ESTRUCTURA 
 INSTALACIONES 
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ANEXO 3: NORMATIVA PRODUCTOS 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

Ordenación de la edificación 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 6-NOV-1999  

 

 MODIFICADA POR: 

 Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social 

 LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2001 

 

 Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

 LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 31-DIC-2002 

 

Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de 
Telecomunicaciones 

 LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 10-MAY-2014 
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 Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014  

 

Disposición final tercera de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y 
reaseguradoras 

 LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 15-JUL-2015 

 

Disposición adicional cuarta de la Ley 10/2022, de 14 de junio, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación 
edificatoria en el contexto del Plan de recuperación, Transformación y 
Resiliencia 

 LEY 10/2022, de 14 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 

 

 

 

Código Técnico de la Edificación 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008  

 

 DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR:  

 Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación 

 REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-OCT-2007 

 Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007  
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  MODIFICADO POR: 

 Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT  

 REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de 
Vivienda 

 B.O.E.: 18-OCT-2008 

 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de 
la Edificación, aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el 
Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre 

 ORDEN 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 23-ABR-2009 

 Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009 

 

Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 

 REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 11-MAR-2010 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 

 B.O.E.: 22-ABR-2010 

  

Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo 
y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el 
documento SI del mencionado Código 

 Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 

 B.O.E.: 30-JUL-2010 

  

 Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

 LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 27-JUN-2013 
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Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía” 

 ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 12-SEP-2013 

 Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013  

 

Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del 
Documento Básico DB-HS “Salubridad”, del Código Técnico de la 
Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 ORDEN 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 23-JUN-2017 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

 B.O.E.: 27-DIC-2019 

 

Modificación del Código Técnico de la Edificación Aprobado por Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 15-JUN-2022 

 Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2023 

 

Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 02-JUN-2021 

 

1) ESTRUCTURAS 

 

1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación. 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
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B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-
02)  

REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 11-OCT-2002 

 

 

1.2) ACERO 

 

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

Código Estructural 

REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10-AGO-2021 

Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 

 

 

1.3) FÁBRICA 

 

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 
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1.4) HORMIGÓN 

 

Código Estructural 

REAL DECRETO 470/2021, de 29 de junio, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 10-AGO-2021 

Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2024 

 

2) INSTALACIONES 

 

2.1) AGUA 

 

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y 
suministro 

REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 11-ENE-2023 

Corrección errores: 14-FEB-2023 

 

DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA 

 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) 

REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-AGO-2007  

Corrección errores: 28-FEB-2008  
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 MODIFICADO POR: 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia  

B.O.E.: 18-MAR-2010 

 Corrección errores: 23-ABR-2010 

 

Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 11-DIC-2009 

 Corrección errores: 12-FEB-2010 

 Corrección errores: 25-MAY-2010 

 

Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia  

B.O.E.: 13-ABR-2013 

 Corrección errores: 5-SEP-2013 

 

Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se 
transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a 
auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía  

B.O.E.: 13-FEB-2016 

 

Real Decreto 178/2021, de 23 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 24-MAR-2021 

 

  MODIFICADO POR:  

Disp. Final segunda de la aprobación del procedimiento básico 

para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 

REAL DECRETO 390/2021, de 1 de junio, del Ministerio de la 

Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática. 

 B.O.E.: 2-JUN-2021 
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Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos 
y sus instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 

REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio 

B.O.E. : 4-SEPT-2006 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010  

 

Regulación del mercado organizado de gas y el acceso a tercero a las 

instalaciones del sistema de gas natural  

REAL DECRETO 984/2015, de 30 de octubre, del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo  

B.O.E.: 31-OCT-2015 

 

 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2018 de la Dirección General de 

Industria y de la Pequeña y de la Mediana Empresa  

B.O.E.: 23-NOV-2018 

 

 MODIFICADA la ITC-ICG 09 POR:  

Art. 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio 

y Turismo 
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B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 5º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial, para su adaptación al principio de 

reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

 Actualizado el listado de normas de la ITC-ICG 11 por:  

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2023 de la Dirección General de 

Industria y de la Pequeña y de la Mediana Empresa  

B.O.E.: 29-DIC-2023 

 

 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para 
uso propio” 

REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y 
Energía 

B.O.E.: 23-OCT-1997 

Corrección errores: 24-ENE-1998  

 

 MODIFICADA POR: 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por 

R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones Técnicas 

complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-SET, y 

MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28-DIC. 

REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y 
Energía 

B.O.E.: 22-OCT-1999  

 Corrección errores: 3-MAR-2000 
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Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

 

Art 4º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en 

materia de calidad y seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, 

Relación con las Cortes y Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 

 

Disp. final segunda de la modificación de diversas normas reglamentarias 

en materia de seguridad industrial, para su adaptación al principio de 

reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

 

 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

REAL DECRETO 487/2022, de 21 de junio, del Ministerio de Sanidad. 

B.O.E.: 22-JUN-2022 

Corrección de errores: B.O.E. 11-FEB-2023 

 

 MODIFICADO POR:  
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Disp. Final tercera del establecimiento de los criterios técnicos sanitarios 

de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. 

REAL DECRETO 3/2023, de 10 de enero del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 11-ENE-2023 

Corrección errores: 14-FEB-2023 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de 
agua caliente sanitaria) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, 
del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

Reglamento de seguridad para instalaciones frigoríficas y sus instrucciones 
técnicas complementarias 

REAL DECRETO 552/2019, de 27 de septiembre, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 

B.O.E.: 24-OCT-2019 

Corrección de erratas: B.O.E. 25-OCT-2019 

 

 MODIFICADO POR:  

Art. 12º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio 

y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

 

2.2) ELECTRICIDAD 
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Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51  

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología  

B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002  

 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por: 

SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

B.O.E.: 5-ABR-2004  

 

Derogado el apartado 4.3.3 y el tercer párrafo del capítulo 7 de la ITC-
BT-40 por: 

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición 

Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 

noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  

REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio  

B.O.E.: 22-MAY-2010 

Corrección de errores: B.O.E. 19-JUN-2010 

Corrección de errores: B.O.E. 26-AGO-2010 

 

Nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 «Instalaciones 

con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 

eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado 

por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se modifican otras 

instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, 

Energía y Turismo 
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B.O.E.: 31-DIC-2014 

 

  MODIFICADO POR:  

Art 11º de la modificación y derogación de diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la 

Presidencia, Relación con las Cortes y Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 

 

Disp. Final primera del Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, por 

el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 

por el Real Decreto 314/2006. 

REAL DECRETO 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la 

Presidencia, Relación con las Cortes y Memoria Democrática  

B.O.E.: 15-JUN-2022 

Corrección de errores: B.O.E. 02-FEB-2022 

 

Art 5º de la modificación y derogación de diferentes disposiciones en 

materia de calidad y seguridad industrial  

REAL DECRETO 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, 

Relación con las Cortes y Memoria Democrática  

B.O.E.: 20-JUN-2020 

 

 MODIFICADA LA ITC-BT-40 POR:  

Disposición final segunda de la Regulación de las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía 

eléctrica  

REAL DECRETO 244/2019, de 5 de abril del Ministerio para la Transición 

Ecológica 

B.O.E.: 6-ABR-2019 
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 ACTUALIZADO POR:  

Actualización del listado de normas de la Instrucción Técnica 

Complementaria ITC-BT-02 del Reglamento electrotécnico para baja 

tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto  

Resolución de 9 de enero de 2020, de la Dirección General de Industria y de 

la Pequeña y Mediana Empresa  

B.O.E.: 16-ENE-2020 

 

 MODIFICADO EL REGLAMENTO Y LA ITC-BT-03 POR:  

Art. 1º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial. 

REAL DECRETO 298/2021, de 27 de abril del Ministerio de Industria, Comercio 

y Turismo 

B.O.E.: 28-ABR-2021 

 

 MODIFICADO POR:  

Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia 

de seguridad industrial, para su adaptación al principio de 

reconocimiento mutuo  

REAL DECRETO 145/2023, de 28 de febrero, del Ministerio de Industria, 

Comercio y Turismo  

B.O.E.: 18-MAR-2023 

 

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 

RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación 
Industrial 

B.O.E.: 19-FEB-1988 

Corrección de errores: 29-ABR-1988  
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Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07  

REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio  

B.O.E.: 19-NOV-2008  

 

 MODIFICADA la Instrucción Técnica EA-01 POR:  

Art. 20 de las medidas de refuerzo de la protección de los consumidores 

de energía y de contribución a la reducción del consumo de gas natural 

en aplicación del “Plan + seguridad para tu energía (+SE)”, así como 

medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector 

público y de protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales 

afectadas por la sequía.   

REAL DECRETO-LEY 18/2022, de 18 de octubre de jefatura del Estado 

 B.O.E.: 19-OCT-2022 

 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-5: Generación mínima de energía 
eléctrica procedente de fuentes renovables) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, 
del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-6: Dotaciones mínimas para la 
infraestructura de recarga de vehículos eléctricos) 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, 
del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 
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3) CUBIERTAS 

 

3.1) CUBIERTAS 

 

DB HS-1. Salubridad 

Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 28-MAR-2006 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

4) PROTECCIÓN 

4.1) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-OCT-1997 

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006 
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Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

 

Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

AFECTADO POR: 

Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 DEROGADO EL ART.18 POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 

 

Prevención de Riesgos Laborales 
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 

B.O.E.: 10-NOV-1995 

 

 DESARROLLADA POR: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 

REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-2004 

 Corrección errores: 10-MAR-2004 
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 MODIFICADA POR: 

Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de 
Acompañamiento de los presupuestos de 1999) 

LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 31-DIC-1998 

 

Art. 10 de la Ley 39/1999, de Promoción de la conciliación de la vida familiar 
y laboral de las personas trabajadoras 

LEY 39/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 05-NOV-1999 

 

Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 13-DIC-2003 

 

Disposición adicional cuadragésimo séptima de la Ley 30/2005, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2006 

LEY 30/2005, de 29 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 30-DIC-2005 

 

Disposición adicional segunda de la Ley 31/2006, sobre implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas europeas 

LEY 31/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 19-OCT-2006 

 

Disposición adicional duodécima de la Ley 3/2007, para la igualdad de 
mujeres y hombres 

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 23-MAR-2007 

 

Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 
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Disposición final sexta de la Ley 32/2010, por la que se establece un sistema 
específico de protección por cese de actividad de los trabajadores 
autónomos 

LEY 32/2010, de 5 de agosto, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 06-AGO-2010 

 

Artículo 39 de la Ley 14/2013, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización 

LEY 14/2013, de 27 de septiembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 28-SEP-2013 

 

Disposición final primera de la Ley 35/2014, por la que se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen 
jurídico de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social 

LEY 35/2014, de 26 de diciembre, de la Jefatura del Estado  

B.O.E.: 29-DIC-2014 

 
 DEROGADOS ALGUNOS ARTÍCULO POR: 

Disposición derogatoria única del Texto refundido de la Ley sobre 
infracciones y sanciones en el Orden Social 

REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, de 4 de agosto, del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales  

B.O.E.: 08-AGO-2000 

 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 31-ENE-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

B.O.E.: 1-MAY-1998  
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Regulación del régimen de funcionamiento de las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio 
de prevención ajeno 

REAL DECRETO 688/2005, de 10 de junio, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

B.O.E.: 11-JUN-2005  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

B.O.E.: 29-MAY-2006  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 298/2009, de 6 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 07-MAR-2009  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social 

B.O.E.: 1-MAY-1998  

 

 DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR: 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

B.O.E.: 23-MAR-2010 
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DESARROLLADO POR: 

Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, 
memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad 
de auditoría del sistema de prevención de las empresas 

ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 

B.O.E.: 28-SEP-2010  

 Corrección errores: 22-OCT-2010 

 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 

 MODIFICADA POR: 

Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept 

ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre  

B.O.E.: 30-OCT-2015  

 

Señalización de seguridad en el trabajo 
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 485/1997 

REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 04-JUL-2015  

 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

 MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
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REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

 

Disp. Final primera del Real Decreto-ley 4/2023, de 11 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la 
sequía y al agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del 
conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas, así como de 
promoción del uso del transporte público colectivo terrestre por parte de los 
jóvenes y prevención de riesgos laborales en episodios de elevadas 
temperaturas. 

REAL DECRETO-LEY 4/2023, de 11 de mayo, de la Jefatura del Estado 

 B.O.E.: 12-MAY-2023 

 

 

Manipulación de cargas 
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 23-ABR-1997  

 

Utilización de equipos de protección individual 
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 12-JUN-1997  

Corrección errores: 18-JUL-1997 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo 

REAL DECRETO 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, 
Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

 B.O.E.: 08-DIC-2021 

 

Utilización de equipos de trabajo 
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales 

B.O.E.: 7-AGO-1997  
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MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 

REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 

 B.O.E.: 13-NOV-2004 

 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 11-ABR-2006 

 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a campos electromagnéticos 
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 29-JUL-2016  

 

Regulación de la subcontratación 
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 19-OCT-2006  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción 

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales 

B.O.E.: 25-AGO-2007 

Corrección de errores: 12-SEP-2007 

 

MODIFICADO POR: 

Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 14-MAR-2009 
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Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 

REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración 

    B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
 MODIFICADA POR: 

Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio  

LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 23-DIC-2009 

 

 

4.2) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN  

 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad 

REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda 

B.O.E.: 11-MAR-2010 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado 
“0.1 Normas de carácter general” 

 

5) VARIOS 

 

5.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN 

 

Instrucción para la recepción de cementos "RC-16 
REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 25-JUN-2016 

Corrección errores: B.O.E.: 27-OCT-2017 

 

Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001,  
por la que se publican las referencias a las normas UNE que son 
transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia 
y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos 
de construcción 

RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa 
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5.2) MEDIO AMBIENTE 

 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno 

B.O.E.: 7-DIC-1961 

Corrección errores: 7-MAR-1962  

 

MODIFICADO POR: 

Modificación de determinados artículos del Reglamento de Actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

REAL DECRETO 3494/1964, de 5 de noviembre, de Presidencia del Gobierno 

 B.O.E.: 06-NOV-1964 

 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo  

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 1-MAY-2001  

 

DEROGADO por: 

Calidad del aire y protección de la atmósfera  
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 16-NOV-2007 

No obstante, el reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades 
autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no 
se dicte dicha normativa. 

 

 MODIFICADA LA DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA POR: 

Modificación de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
responsabilidad medioambiental. 
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 LEY 11/2014, de 3 de julio, de Jefatura del Estado 

  B.O.E.: 04-JUL-2014 

 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 

ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 2-ABR-1963  

 

MODIFICADA POR: 

Modificación del artículo sexto de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, 
complementaria del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

ORDEN de 25 de octubre de 1965 del Ministerio de la Gobernación 

B.O.E.: 10-NOV-1965 

 

 

Ruido 
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 18-NOV-2003  

 

DESARROLLADA POR: 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 17-DIC-2005 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de 
diciembre, por el  

  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido. 

  Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 
de octubre, 
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  del Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

Modificación del Anexo III del Real Decreto 1513/2005, de 16 
de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido. 

Orden PCM/542/2021, de 31 de mayo, del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 3-JUN-2021 

 

Modificación del Anexo II del Real Decreto 1513/2005, de 16 de 
diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 
del ruido ambiental 

ORDEN PCM/80/2022, de 7 de febrero, del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

   B.O.E.: 10-FEB-2022 

 

 

 

Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 23-OCT-2007 

 

  MODIFICADO POR: 

  Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, por el  

  que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en  

  lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones  

  acústicas. 

  REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del 
Ministerio de la Presidencia 

   B.O.E.: 26-JUL-2012 
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MODIFICADA POR: 

Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 

público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 

por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 

impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31) 

REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 7-JUL-2011 

 Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011  

 

Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 

B.O.E.: 13-FEB-2008  

 

Evaluación ambiental 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 11-DIC-2013  

 

MODIFICADA POR: 

Modificación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre de evaluación ambiental 

LEY 9/2018, de 5 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 06-DIC-2018 

 

Art.8 del Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban 
medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 
económica. 

REAL DECRETO-LEY 23/2020, de 23 de junio, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 24-JUN-2020 

 

Disposición final decimosexta del Real Decreto-Ley 6/2022, de 29 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la guerra de 
Ucrania. 
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REAL DECRETO-LEY 6/2022, de 29 de marzo, de Jefatura del Estado,  

B.O.E.: 30-MAR-2022 

 

Modificación de los anexos I, II y III 

REAL DECRETO 445/2023, de 13 de junio, del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 

B.O.E.: 14-JUN-2023 

 

Protección frente a la exposición al radón 
Código Técnico de la Edificación. DB-HS6 

REAL DECRETO 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento 

B.O.E.: 27-DIC-2019  

 

 

5.3) OTROS 

 

Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 
postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 31-DIC-2010 

 

MODIFICADA POR: 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2013 

LEY 17/2012, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado 

B.O.E.: 28-DIC-2012 
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ANEXO 1: 

 

COMUNIDAD DE MADRID 

 

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

Medidas para la calidad de la edificación 
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 29-MAR-1999  

 

Regulación del Libro del Edificio 
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-ENE-2000  

 

 

1) INSTALACIONES 

 

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos 
domésticos, colectivos o comerciales y en particular, requisitos adicionales 
sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria, o 
mixto, y conductos de evacuación de productos de la combustión. 

ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo 
de la Comunidad de Madrid 

B.O.C.M..: 21-DIC-1995  

El contenido de la presente Orden ha quedado desplazado por la regulación de la 
normativa estatal (RITE), salvo los apartados Segundo y sexto que continúan en 
vigor.  

 

AMPLIADA POR: 

Ampliación del plazo de la disposición final 2ª de la orden de 11 de 

diciembre de 1995 sobre condiciones de las instalaciones en locales 

destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, 

requisitos adicionales sobre la instalación de aparatos de calefacción, 
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agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos 

de la combustión 

ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo 

de la C. de Madrid. 

B.O.C.M..: 29-ENE-1996  

 

 

2) MEDIO AMBIENTE 

 

Evaluación ambiental 
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid 

B.O.E.: 24-JUL-2002 

B.O.C.M. 1-JUL-2002 

 

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL 
DE ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 49, 50 Y 72, LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO, POR: 

Medidas fiscales y administrativas 

 LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014 

B.O.C.M.: 29-DIC-2014  

 

MODIFICADA POR: 

Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y 

administrativas 

B.O.C.M.: 1-JUN-2004  

 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

administrativas 

 B.O.C.M.: 30-DIC-2008 

 

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

administrativas 
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 B.O.C.M.: 31-DIC-2015 

 

Art. 9 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas urgentes para el 

impulso de la actividad económica y la modernización de la 

administración de la Comunidad de Madrid 

 B.O.C.M.: 22-DIC-2022 

 

Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid 
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la 
Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 7-AGO-2009 

 

 

3) ANDAMIOS 

 

Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y 
conservación de los andamios tubulares utilizados en las obras de 
construcción 
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la 
Comunidad de Madrid 

B.O.C.M.: 14-JUL-1998 
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ANEXO 2: NORMATIVA UNIDADES DE OBRA 

 

Para consultar todas las normativas y modificaciones, remitirse al apartado 
anteriores. 

 

Normativa de carácter general  

 

Ordenación de la edificación  

Ley 38/1999, de 5-NOV, de la Jefatura del Estado  

BOE. 6-11-99  

 

Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de 
la Edificación. BOE 28/03/2006.   

 

Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y 
Asistencias en obras de edificación. BOE 17/06/1971.  

 

Decreto 462/1971. 11/03/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre redacción 
de proyectos y dirección de obras de edificación. BOE 24/03/1971. *Desarrollada 
por Orden 9-6-1971.   

 

Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en 
Viviendas de Protección Oficial. BOE 26/05/1970.  

 

Ley 28/2005. 26/12/2005. Jefatura del Estado. Medidas sanitarias frente al 
tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de 
los productos del tabaco. BOE 27/12/2005.  

 

Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece 
los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 
BOE 18/07/2003.  

 

Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de 
higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas preparadas. De 
aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001.  

 



 
 
 

 

CALTER INGENIERÍA. 249 

 

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRA 
DE REFUERZO PUNTUAL DE FORJADOS 

EN EL EDIFICIO ALBERGUE EL ESCORIAL
 EN SAN LORENZO DE EL ESCORIAL, MADRID 

Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General 
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982.  

 

Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias 
al Reglamento Regulador de Industrias Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, 
aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963.  

 

Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de 
Industrias molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. BOE 07/12/1961.  

 

Real Decreto 1634/1983. 15/06/1983. Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicación. Ordenación de los establecimientos hoteleros. BOE 17/06/1983.  

 

Real Decreto 2877/1982. 15/10/1982. Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicación. Ordenación de apartamentos y viviendas vacacionales. BOE 
09/11/1982.  

 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-
79 (BOE 20/10/1979), sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. 
BOE 10/04/1980.  

 

Orden 03/03/1980. Ministerio de Obras Públicas. Características de accesos, 
aparatos elevadores y acondicionamiento interior e las Viviendas de Protección 
Oficial destinadas a minusválidos. BOE 18/03/1980.  

 

Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y 
situación de las Viviendas de Protección Oficial destinadas a minusválidos. BOE 
28/02/1980.  

 

Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del 
Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 08/11/1978), de 31 de octubre, sobre 
construcción, financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de 
Protección Oficial. BOE 16/01/1979.  

 

  

 

Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. BOE 11/05/2007.  
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Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. BOE 
03/12/2003.  

 

Real Decreto 556/1989. 19/05/1989. Ministerio de Obras Públicas. Medidas 
mínimas sobre accesibilidad en los edificios. BOE 23/05/1989.  

 

Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y 
gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005.  

 

Sentencia 19/01/2004. Consejo Superior de los Colegios de España. Confirma el 
informe “Comentarios sobre el aislamiento acústico en edificación”, según la NBE-
CA-88, elaborado por el Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-Navarro.  

 

Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por 
Real Decreto 1513/2005. BOE 18/11/2003.  

 

Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 

 

Orden 29/09/1988. Ministerio de Obras Públicas. NBE-CA-88. Modifica la NBE-
CA-82, sobre condiciones acústicas en los edificios. BOE 08/10/1988.  

 

Norma Básica de la edificación “NBE-CA-88” condiciones acústicas de los edificios 
Orden de 29-09-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo BOE. 8-10-88  

Aprobada inicialmente bajo la denominación de:  

Norma “NBE-CA-81” sobre condiciones acústicas de los edificios  

Real Decreto 1909/1981, de 24-07, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  

BOE.: 7-09-81  

Modificada pasando a denominarse Norma “NBE-CA-82” sobre condiciones 
acústicas de los edificios  

Real Decreto 2115/1982, de 12-08, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  

BOE 3-09-82  

Corrección errores: 7-10-82  
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Sentencia de 9 de enero de 2004, del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Bilbao, 
que confirma el informe "Comentarios sobre el aislamiento acústico en edificación, 
según la NBE-CA-88" elaborado por el Consejo Superior y el CAT del COA Vasco-
Navarro.  

 

Normativa de cimentación y estructuras  

 

Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02.  

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga 
la  

NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 2004) BOE 11-
10-02.     

 

Código Estructural. 

  

Armaduras activas de acero para hormigón pretensado.  

BOE 305. 21.12.85. Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del M.º de 
Industria y Energía.  

 

Criterios para la realización de control de producción de los hormigones fabricados  

en central.  

BOE 8. 09.01.96. Orden de 21 de diciembre de 1995, del M.º de Industria y 
Energía.  

BOE 32. 06.02.96. Corrección de errores  

BOE 58. 07.03.96. Corrección de errores 

Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas.  

Real Decreto 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del Gobierno. BOE 8-08-
80  

 

 Modificado por:  

Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior sobre  

autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos resistentes de pisos 
y cubiertas  

Orden de 29-11-89, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. BOE 16-12-89.  

Modificación. Resolución de 6 de noviembre de 2002. BOE 2-12-02.  
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Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados.  

Resolución de 30-01-97, del Ministerio de Fomento. BOE 6-03-97.  

 

 

Normativa de instalaciones  

 

Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de 
agua.  

BOE 236. 02.10.74. Orden de 28 de julio de 1974 del M.º de Obras Públicas y 
Urbanismo.  

BOE 237. 03.10.74.   

BOE 260. 30.10.74. Corrección de errores.  

 

Contadores de agua fría.  

BOE 55. 06.03.89. Orden de 28 de diciembre de 1988 del M.º de Obras Públicas 
y Urbanismo.  

 

Contadores de agua caliente.  

BOE 25. 30.01.89. Orden de 30 de diciembre de 1988, del M.º de Obras Públicas 
y Urbanismo.  

 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, establece los criterios sanitarios de la 
calidad del agua de consumo humano.  

Ministerio de la Presidencia. BOE 21-2-03. Corrección de errores BOE 4-3-03 
(incorporada en el texto de la disposición). (Deroga el Real Decreto 1138/1990, de 
14 de septiembre).  

 

Real Decreto 2116/1998. 02/10/1998. Ministerio de Medio Ambiente. BOE 
20/10/1998. Modifica el Real Decreto 509/1996, de desarrollo del Real Decreto-ley 
11/1995, que establece las normas aplicables de tratamiento de aguas residuales 
urbanas.   

 

Real Decreto 509/1996. 15/03/1996. Ministerio de Obras Públicas. Desarrolla el  

Real Decreto-ley 11/1995, de 28-12-1995, por el que se establecen las normas  

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. BOE 29/03/1996.  
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*Modificado por R.D. 2116/98.   

 

Real Decreto Ley 11/1995. 28/12/1995. Jefatura del Estado. Normas aplicables al 
tratamiento de aguas residuales urbanas. BOE 30/12/199. *Desarrollado por R.D. 
509/96. 5.  

 

Orden 15/09/1986. Ministerio de Obras Públicas. Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para las tuberías de saneamiento de poblaciones. BOE 
23/09/1986.  

 

Reglamento de aparatos elevadores para obras.  

BOE 141. 14.06.77. Orden de 23 de mayo de 1977 del M.º de Industria.  

BOE 170. 18.07.77. Corrección de errores.  

BOE 63. 14.03.81. Modificación art. 65.  

BOE 282. 25.11.81. Modificación cap. 1º. Título 2º.  

BOE 50. 29.04.99. Modificación art. 96.  

 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de estos (sólo están  

vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23). Real Decreto 2291/1985, de 8-11, del 
Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-12-85.  

 

  

 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos. Orden de 23-09-87, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 
6-10-87. Corrección errores: 12-05-88.  

Modificada por:  

Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores electromecánicos 
Orden de 12-09-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 17-09-
91.  

Corrección errores: 12-10-91.  

 

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de 
aparatos de elevación y manutención de los mismos Resolución de 27-04-92, de 
la Dirección General de Política Tecnológica del  

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 15-05-92.  
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Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores. Real Decreto 1314/1997 de 1-08-97, del Ministerio 
de Industria y Energía. BOE 30-09-97. Corrección errores: 28-07-98.  

 

Autorización para la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas. Resolución 
de 3 de abril de 1997, Dirección General Tecnología y Seguridad Industrial. BOE 
23 -4-97.  

 

Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso.  

BOE 230. 25.09.98. Resolución de 10 de septiembre de 1998, del M.º de Industria 
y Energía. 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos 
de elevación y manutención, referente a grúas torre para obras u otras 
aplicaciones.  Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y 
Tecnología. BOE 17-7-03. BOE 23-1-04. Corrección de errores.  

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC MIE-AEM 4 del Reglamento de Aparatos 
de Elevación y Manutención referentes a Grúas móviles autopropulsadas, Real 
Decreto 837/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 17-
7-03.  

 

Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existente. Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo. BOE 4-2-05.  

 

Antenas parabólicas. Real Decreto 1201/1986, de 6 de junio del M.º de Trabajo, 
Turismo y Comunicaciones BOE 25 -6-86.   

 

Delimitación del Servicio Telefónico Básico. Real Decreto 1647/1994, de 22 de 
julio del MOPTMA BOE 7 -9-94.  

 

Especificaciones técnicas del Punto de Conexión de Red Telefónica e 
Instalaciones Privadas. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre del MOPTMA 
BOE 22 -12-94.  

 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones. Real Decreto de 27-FEB, de la Jefatura del Estado. BOE 28-
FEB-98.  
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Ley General de Telecomunicaciones. LEY 11/1998, de 24 de abril  

<http://www.derecho.com/xml/disposiciones/min/disposicion.xml?id_disposicion=
42066&desde=min>. (Ley derogada por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones; excepto sus disposiciones adicionales quinta, 
sexta y séptima, y sus disposiciones transitorias sexta, séptima y duodécima).  

  

Instalación de inmuebles de sistemas de distribución de la señal de televisión por 
cable. Decreto 1306/1974, de 2 de mayo, de la Presidencia del Gobierno. BOE 
116. 15-05-74.  

 

Regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las antenas de 
las estaciones radioeléctricas de aficionados. Ley 19/1983, de 16 de noviembre, 
de la Jefatura del Estado. BOE 283. 26-11-83.  

 

Especificaciones técnicas del punto de terminación de red de la red telefónica 
conmutada y los requisitos mínimos de conexión de las instalaciones privadas de 
abonado. Real Decreto 2304/1994, de 2 de diciembre, del M.º de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. BOE 305. 22.12.94. 

 

Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, 
del Ministerio de la Presidencia.  BOE 29-9-01. Corrección de errores BOE 26-10-
01.  

 

Ley General de Telecomunicaciones. Ley 32/2003, de 3 de noviembre BOE  

<http://www.boe.es> 264 corrección de errores. BOE 68, de 19-03-2004.  

 

Reglamento Regulador de las infraestructuras comunes de Telecomunicaciones 
para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y 
de la actividad de la instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril del M.º de Ciencia y Tecnología. BOE 14-5-
03.    

 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicación para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior 
de los edificios y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. Orden 
CTE/1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 27-
5-03.     
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Establece el procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción 
de televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión 
digital terrestre y se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos 
de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los edificios. 
Orden ITC/1077/2006, de 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.  BOE 13-4-06.  

 

Real Decreto 47/2007. 19/01/2007. Presidencia de Gobierno. Procedimiento 
básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva 
construcción. BOE 31/01/2007.  

 

Orden ITC/71/2007. 22/01/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Modifica el anexo de la Orden de 28 de julio de 1980, por la que se aprueban las 
normas e instrucciones técnicas complementarias para la homologación de 
paneles solares. BOE 26/01/2007.  

 

Real Decreto 1218/2002. 22/11/2002. Ministerio de la Presidencia. Modifica el R.D. 
1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios y sus Instrucciones Técnicas Complementarias y se crea 
la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios. BOE 
03/12/2002.  

 

Real Decreto 1751/1998. 31/07/1998. Ministerio de la Presidencia. RITE.  

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios e Instrucciones Térmicas 
Complementarias- ITE. 

Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles. Decreto 
2913/1973, de 26 de octubre, del M.º de Industria. BOE 21-11-73 
Complementación del Art. 27º. BOE 21 -5-75   

Modificación AP 5.4.  BOE 20-2- 84   

 

Reglamentos de Aparatos a Presión. Real Decreto 1244/1979, de 4 de Abril, del 
M.º de Industria y Energía BOE 29 -5-79.  Corrección de errores. BOE 28-6-79.  

Modificación. BOE 12-3- 82   

Modificación. BOE 28-11-90   

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP- 2, referente a tuberías para 
fluidos relativos a calderas Orden de 6 de octubre del M.° de Industria y Energía.  

BOE 4 -11-80.  
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Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-1, referente a calderas. Orden 
de 17 de marzo del M.° de Industria y Energía. BOE 8 -4-81.  Corrección de errores.  

BOE 22 -12-81.   

Modificación. BOE 13 -4-85   

 

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-7, referente a botellas y 

botellones de gas. Orden de 1 de septiembre del M.° de Industria y Energía. BOE 

12 -11-82.  

Corrección de errores BOE 2 -5-83.   

Modificación BOE 22 -7-83.  Corrección de errores BOE 27 -10-85   

Corrección de errores BOE 10-4-85.  Corrección de errores BOE 29 -6-85   

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-12, referente a calderas de agua 

caliente. Orden de 31 de mayo del M.° de Industria y Energía. BOE 20 -6-85.  

Corrección de errores BOE 12 -8-85.   

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-11, referente a aparatos 

destinados a calentar o acumular agua caliente. Orden de 31 de mayo del M.° de 

Industria y Energía. BOE 21 -6-85.  Corrección de errores. BOE 13 -8-85.  

 

Declaración de obligado cumplimiento de las especificaciones técnicas de equipos 

frigoríficos y bombas de calor y su homologación por el M.° de Industria y Energía. 

Real Decreto 2643/1985 de 18 de diciembre, del M.° de Industria y Energía. BOE 

24 -1-86.   

Corrección de errores BOE 14 -2- 86   

Modificación Art. 4 º y 5º. BOE 28 -5-87   

 

Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible. Real Decreto 
494/1988, de 20 de mayo, del M.º de Industria y Energía BOE 25 -5-88.  Corrección 
de errores BOE 21 -7-88. 

 

Instrucciones técnicas complementarias del Reglamento de Aparatos que Utilizan 
Gas como Combustible. Orden de 7 de junio de 1988 del M.º de Industria y Energía 
BOE 20 -6-88.    

Modificación MIE-AG 1, 2. BOE 29 -11-88   

Publicación ITC-MIE-AG10, 15, 16, 18 y 20. BOE 27 -12-88   
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Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-17, referente a instalaciones de 
tratamiento y almacenamiento de aire comprimido. Orden de 28 de junio del M.° 
de Industria y Energía. BOE 8 -7-88.   

Corrección de errores BOE 4 -10-88   

    

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP-13, referente a 

intercambiadores de calor de placas. Orden de 11 de octubre del M.° de Industria 

y Energía. BOE 21 -10-88.  

 

Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo de las Comunidades 
Europeas sobre aparatos de Gas. Real Decreto 1428/1992, de 27 de noviembre, 
del M.º de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5 -12-92.  

Corrección de errores BOE 23-1-93 y BOE 27-1-93.  

Modificación. BOE 27-3-98   

 

Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
receptoras de gases combustibles. Orden de 17-12-85, del Ministerio de Industria 
y Energía. BOE 9-01-86.  

Corrección errores: 26-04-86  

 

Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de gases licuados del 
petróleo (GLP) en depósitos fijos. Orden de 29-01-86, del Ministerio de Industria y 
Energía. BOE 22-02-86.  

Corrección errores: 10-06-86  

 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones 
"MIG". Orden de 18-11-74, del Ministerio de Industria. BOE 6-12-74.  

Modificado por:  

Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del reglamento de redes y acometidas de 
combustibles gaseosos e Instrucciones "MIG”.  Orden de 26-10-83, del Ministerio 
de Industria y Energía. BOE 8-11-83.  

Corrección errores: 23-07-84  

 

Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 
y 6.2. del Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden 
de 6-07-84, del Ministerio de Industria y Energía. BOE. 23-07-84.  
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Modificación del apartado 3.2.1. de la Instrucción técnica complementaria ITC- 
MIG 5.1. Orden de 9-03-94, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 21-03-94.  

 

Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC- MIG-R 7.1. y ITC-MIG-
R 7.2. del Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. Orden 
de 29-05-98, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 11-06-98.  

 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso 
propio”. Real Decreto 1427/1997, de 15-09, del Ministerio de Industria y Energía. 
BOE 23-10-97.  

Corrección errores: 24-01-98  

Modificada por:  

 

Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R.D. 
2085/1994, de 20-10, y las Instrucciones Técnicas complementarias MI-IP-03, 
aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15-09, y MI-IP-04, aprobada por el R.D.  

2201/1995, de 28-12. Real Decreto 1523/1999, de 1-10, del Ministerio de Industria 
y Energía. BOE 22-10-99.  

 

Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.  

BOE 291. 06.12.77. Real Decreto 3099/1977, de 8 de septiembre, del M.º de 
Industria y Energía.  

BOE 9. 11.01.78. Corrección de errores.  

BOE 57. 07.03.79. Modificación art. 3º, 28º, 29º, 30º, 31º y Disp. Adicional 3. 

BOE 101. 28.04.81. Modificación art. 28º, 29º y 30º.  

 

Instrucciones complementarias MI-IF con arreglo a lo dispuesto en el reglamento 
de seguridad para plantas e instalaciones frigoríficas.  

BOE 29. 03.02.78. Orden de 24 de enero de 1978, del M.º de Industria y Energía.  

BOE 112. 10.05.79. Modificación MI-IF 007 y 014.  

BOE 251. 18.10.80. Modificación MI-IF 013 y 014.  

BOE 291. 05.12.87. Modificación N MI-IF 004.  

BOE 276. 17.11.92. Modificación MI-IF 005.  

BOE 288. 02.12.94. Modificación MI-IF 002, 004, 009 y 010.  
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BOE 114. 10.05.96. Modificación MI-IF 002, 004, 008, 009 y 010.  

BOE 60. 11.03.97. Modificación Tabla I MI-IF 004.  

BOE 10. 12.01.99. Modificación MI-IF 002, MI-IF 004 y MI-IF 009.  

 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas 
solares para agua caliente y climatización.  

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del M.º de Industria y Energía.  

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo.  

 

Especificaciones de las exigencias técnicas que deben cumplir los sistemas 
solares para agua caliente y climatización.  

BOE 99. 25.04.81. Orden de 9 de abril de 1981, del M.º de Industria y Energía.  

BOE 55. 05.03.82. Prórroga de plazo. 

 

Combustibles gaseosos. Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles 
gaseosos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ICG 01 a 11. BOE 4-9-
06. (Deroga, entre otros, el Decreto 1853/1993, de 22 de octubre, Reglamento de 
instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o 
comerciales)  

 

Real Decreto 1523/1999. 01/10/1999. Ministerio de Industria y Energía. BOE 
22/10/1999. Modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por 
Real Decreto 2085/1994, y las ITC MI-IP03, aprobada por Real Decreto 1427/1997 
e ITC MI-IP04, aprobada por el Real Decreto 2201/1995.   

 

Real Decreto 1427/1997. 15/09/1997. Ministerio de Industria y Energía. BOE 
23/10/1997. Aprueba la instrucción técnica complementaria MI-IP 03 
«Instalaciones petrolíferas para uso propio». *Modificado por Real Decreto 
1523/1999, de 1 de octubre.   

 

Real Decreto 2201/1995. 28/12/1996. Ministerio de Industria y Energía. Instrucción 
Técnica Complementaria MI-IP 04 «Instalaciones fijas para distribución al por 
menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al 
público». BOE 16/02/1996. Corrección de errores. BOE 1-4-96; *Modificado por 
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre.  

 

  

Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.   
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Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01   

 

Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico. Resolución de 18-01-88, de 
la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88.  

 

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales 
eléctricas y centros de transformación.   

BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del M.º de 
industria y Energía.  

BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores.  

BOE 152. 26.06.84. Modificación.  

BOE 01-08-84. Modificación.  

 

Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior.  

BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del M.º de Industria y Energía.  

BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20.  

BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14.  

BOE 54.  3.03.88. Corrección de errores.  

BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 
18.  

BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas.  

BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02.  

BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 

 

BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 
10  

de marzo de 2000 del M.º de Industria y Energía).  

BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores.  

Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión.  

BOE 311. 27.12.68. Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, del M.º de Industria.  

BOE 58. 08.03.69. Corrección de errores.  
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Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y 
autorización de instalaciones. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 
27-12-00.  

Corrección de errores. BOE 13-3-01   

 

Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia 
contratada no superior a 50 KW. BOE 207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto 
de 1979, de la Dirección General de la Energía, del M.º de Industria y Energía.  

 

Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el M.º de la 
Vivienda. BOE 83. 06.04.72. Orden de 18 de marzo de 1972, del M.º de Industria.  

 

Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de las instalaciones eléctricas. BOE 
310. 27.12.00  

 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del M.º de Economía.  

 

Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico  

<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf>. Real Decreto 
1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones 
relativas al sector eléctrico.  

 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 
BOE 18-9-02.  

 

Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AP5 del Reglamento de Aparatos a 
Presión, sobre extintores de incendios. Orden 31 mayo 1982.  

 

Manual de Autoprotección. Guía para desarrollo del Plan de Emergencia contra 
incendios y de evacuación de locales y edificios. Orden de 29 de noviembre de 
1984, del Ministerio del Interior. BOE 26-2-85.  

 

Orden 31/03/1980. Ministerio de Comercio y Turismo. Modifica la Orden de 25-9-
79, sobre prevención de incendios en alojamientos turísticos. BOE 10/04/1980.   

Orden 25/09/1979. Ministerio de Comercio y Turismo. Prevención de incendios en 
alojamientos turísticos. BOE 20/10/1979. *Modificada por: Orden 31-3-80 y 
Circular 10-4-80.   
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Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. Real Decreto 
1942/1993, de 5-11, del Ministerio de Industria y Energía. BOE 14-DIC-93. 
Corrección de errores: 7-05-94 * Modificado por la Orden de 16-04-98 * véase 
también RD 2267/2004.  

 

Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5-NOV, por 
el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de protección contra incendios 
y se revisa el anexo I y los apéndices de este. Orden, de 16-04-98, del Ministerio 
de Industria y Energía. BOE 28-04-98.  

 

Real Decreto 2267/2004. 03/12/2004. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
Aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales. BOE 17/12/2004.  

 

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radioactivas. BOE 255. 24.10.72. 
Decreto 2869/1972, de 21 de julio, del M.º de Industria.  

 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes. BOE 37. 
12.02.92. Decreto 53/1992, de 24 de enero, del M.º de Relaciones con las Cortes 
y de la Secretaría del Gobierno.  

 

Real Decreto 903/1987. 10/07/1987. Ministerio de Industria. Modifica el R.D. 
1428/1986, de 13 de junio, sobre prohibición de instalación de pararrayos 
radiactivos y legalización o retirada de los ya instalados. BOE 11/07/1987.  

 

Protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposición a 
radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. BOE 91. 16.04.97. 
Real  

Decreto 413/1997, de 21 de marzo, del M.º de la Presidencia.  

BOE 238. 04.10.97. Creación del Registro de Empresas Externas. Resolución de 
16 de julio de 1997, del Consejo de Seguridad Nuclear.  

 

Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes  

<http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/26/pdfs/A27284-27393.pdf>. Real Decreto 
783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre protección 
sanitaria contra radiaciones ionizantes.  

 

Reglamento de almacenamiento de productos químicos. Real Decreto 379/2001, 
de 6 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. BOE 10-5-01.  
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Reglamento de condiciones de protección del dominio público radioeléctrico, 
restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección sanitaria 
frente a emisiones radioeléctricas. Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, 
del Ministerio de la Presidencia. BOE 29-9-01.  Corrección de errores BOE 26-10-
01. 

 

Real Decreto 1829/1999. 03/12/1999. Ministerio de Fomento. Aprueba el 
Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios postales, en 
desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13-7-1998, del Servicio Postal 
Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. Arts. 33, 34 y 37:  

Condiciones de los casilleros domiciliarios. BOE 31/12/1999.  

 

Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la 
Edificación.  

BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción de 11-9-00: aclaración sobre Garantías 
notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para 
viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales.  

 

Real Decreto 379/2001. 06/04/2001. Ministerio de Ciencia y Tecnología.  

Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE-APQ 1 a MIE-APQ 7. BOE 10/05/2001.  

 

  

 

Real Decreto 1836/1999. 03/12/1999. Ministerio de Industria y Energía. Aprueba 
el  

Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas. BOE 31/12/1999.  

 

Ley 21/1992. 16/07/1992. Jefatura del Estado. Ley de Industria. BOE 23/07/1992. 
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ANEXO 3: NORMATIVA DE PRODUCTOS  

 

Para consultar todas las normativas y modificaciones, remitirse al apartado 
anteriores. 

 

Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.  

Deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de 
productos industriales. BOE 01/05/2007.  

 

Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las 
referencias a normas UNE que figuran en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que 
se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación de 
hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE  

14/12/2006.  

 

Resolución 17/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Amplía los 
anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, referencia a normas 
UNE y periodo de coexistencia y entrada en vigor del marcado CE para varias 
familias de productos de la construcción. BOE 05/05/2007.  

 

Real Decreto 312/2005. 18/03/2005. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 
02/04/2005.  

 

Real Decreto 1797/2003. 26/12/2003. Ministerio de la Presidencia. Instrucción 
para la recepción de cementos. RC-03. BOE 16/01/2004.  

 

Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece 
la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 
17/09/2002.  

 

Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por 
el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE. BOE 19/08/1995.  
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Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y 
Secretaria de Gobierno. Establece las disposiciones necesarias para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE, de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.   

 

Orden 18/12/1992. Ministerio de Obras Públicas. RCA-92. Instrucción para la 
recepción de cales en obras de estabilización de suelos. BOE 26/12/1992 
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